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Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 9.612

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, con fecha 10 de febrero de 1992, 
ha dictado un decreto que en su parte dispositiva dice lo siguiente:

Primero. — Delegar en el teniente de alcalde don Luis García-Nieto 
Alonso la coordinación, dirección y gestión del Area de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente, con las atribuciones y facultades establecidas 
en el Decreto de la Alcaldía de 24 de junio de 1991.

Segundo. — Nombrar presidente efectivo de la Comisión Informativa de 
Urbanismo al teniente de alcalde don Luis García-Nieto Alonso.

Tercero. — Revocar las delegaciones de atribuciones de la Alcaldía, 
relativas a asuntos comprendidos en el Area de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente, que se hayan otorgado con anterioridad.

Cuarto. — Dar cuenta de este Decreto al Pleno del Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebre, debiendo notificarse personalmente a los 
interesados e inscribirse en el libro de resoluciones de la Alcaldía. Igualmente 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, si bien surtirá efectos desde 
el mismo día de su firma.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Zaragoza a 11 de febrero de 1992. — El secretario general, Vicente 

Revilla González.
Núm. 9.206

La Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, por resolución del día 31 de 
octubre de 1991, aprobó las bases de la presente convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985; 
Ley 30 de 1984, de 2 de agosto; Real Decreto 28 de 1990, de 15 de enero, 
y demás disposiciones concordantes, para la provisión, mediante el sistema 
de oposición libre, de treinta y siete plazas de operarios de mantenimiento, 
cuatro de la plantilla de funcionarios y treinta y tres pertenecientes a la 
plantilla de personal laboral, dos de las cuales son plazas con una jornada 
laboral de seis horas, distribuidas de la siguiente forma: diecisiete para el 
turno libre y veinte para promoción interna, en desarrollo de la oferta de 
empleo público para 1991, aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 24 de abril de 1991; plazas que podrán ser incrementadas con las 
vacantes existentes en el momento de elevar propuesta por el tribunal 
calificador, si así lo acuerda la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, de acuerdo 
con las siguientes bases:

1 .a Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de treinta y siete plazas 
de operarios de mantenimiento, cuatro de ellas pertenecientes a la plantilla 
de funcionarios y treinta y tres a la plantilla de personal laboral, dos de las 
cuales son plazas con una jornada laboral de seis horas, dotadas con las 
retribuciones correspondientes al grupo E y a lo previsto en el pacto-con
venio vigente para el personal municipal de este Excmo. Ayuntamiento, que 
se distribuirán de la siguiente forma: diecisiete para el turno libre y veinte 

para promoción interna.
2 .a Condiciones generales. Para tomar parte en la oposición será 

necesario:

Turno libre
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del certificado de escolaridad en el momento en 

que finalice el plazo de presentación de instancias.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal 

desempeño de las funciones del cargo.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.
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Promoción interna

Ser trabajador fijo-discontinuo de este Excmo. Ayuntamiento con más 
de 24 meses de servicios prestados en el Ayuntamiento, o de jornada 
reducida con dos años de servicios efectivos prestados al Ayuntamiento.

Los requisitos exigidos en la presente base se entenderán referidos a la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3 .a Instancias. — En las instancias los interesados deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda 
de la convocatoria, dirigiéndose al limo, señor alcalde-presidente del 
Excmo. Ayuntamiento, presentándose en el Registro General de la Corpo
ración en el plazo máximo de veinte días naturales, a partir del siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
La presentación de instancias podrá realizarse también en la forma que 
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4 .a Admisión, exclusión y recusación. - Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia dictará resolución 
en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos. Esta lista se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
indicando el orden de actuación de los aspirantes, que, de conformidad con 
el sorteo efectuado para todos los procedimientos selectivos derivados de la 
oferta de empleo público, será la letra E, y señalando calendario o fecha y 
lugar de celebración del primer ejercicio. Dentro de los diez días hábiles 
siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclamaciones contra la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y si transcurriesen éstos sin que 
existan, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación.

5 .a Tribunal. — Juzgará los ejercicios de la oposición y estará 
constituido por los siguientes miembros:

Presidente: limo, señor alcalde-presidente, o miembro electivo en quien 
delegue.

Vocales: El concejal delegado de Personal; el director del Area de 
Régimen Interior, o técnico en quien delegue; un representante del 
profesorado, designado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública; un representante designado por la Diputación General de Aragón; 
un técnico designado por la Alcaldía, y un representante de los trabajadores, 
designado por el comité de empresa.

Secretario: El jefe del Servicio de Personal, o funcionario en quien delegue.
Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el Boletín 

Oficial de la Provincia, pudiéndo ser recusados por los aspirantes en el plazo 
de diez días hábiles, siguientes a dicha publicación. Asimismo, deberán 
abstenerse de formar parte del tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
notificándolo a la autoridad competente.

6 .a Ejercicios de la oposición. — Consistirán en la realización de tres 
pruebas de esfuerzo y habilidad, en las que participarán todos los aspirantes, 
determinándose por el tribunal, inmediatamente antes de dar comienzo el 
ejercicio, el tiempo de duración de cada prueba.

En el caso de aspirantes femeninos el tiempo de la prueba se ampliará 
en un tercio y el peso se disminuirá en un tercio.

7 .a Forma de calificación de los ejercicios. — Las pruebas de este 
ejercicio se calificarán independientemente por el tribunal de 0 a 10 puntos 
cada una. La suma de las tres puntuaciones se dividirá entre 3, debiendo 
alcanzar el aspirante un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la publicación de 
sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con la antelación 
prevista en la legislación vigente.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su identidad. Si en algún momento llega a 
conocimiento del tribunal que alguno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria se le excluirá de la misma, previa 
audiencia del interesado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la 
jurisdicción si se apreciare inexactitud en la solicitud que formuló.

8 .a Propuesta, aportación de documentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los ejercicios, el tribunal expondrá la 
relación de aprobados, de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola 
pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial. En ningún caso, el 
número de aspirantes propuestos excederá al de plazas vacantes al momento 
de la propuesta. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Corporación, 
en el plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas las relaciones 
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en la convocatoria, y deberán someterse a reconocimiento 
médico, previa citación que le será cursada por el Servicio de Personal.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no 
presentaren la documentación o el resultado del reconocimiento fuera “no 
apto", no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

9 .a Toma de posesión. — Efectuado el nombramiento por la 
Ilustre Alcaldía-Presidencia se notificará al interesado, quien vend 
obligado a tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días habí - 
siguientes a la recepción de la notificación,- compareciendo para ello ed 
Negociado de Selección del Servicio de Personal. Transcurrido dicho p|az 
sin efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nom^3 
miento.

10 .a Impugnación y supletoriedad. — La presente convocatoria' 
bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de la actúa 
del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y *°r 
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo. ...

Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo estable 
en el Real Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre; Ley de Base5 
Régimen Local de 2 de abril de 1985, y Ley 30 de 1984, de 2 de agoSl0

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Zaragoza, 4 de noviembre de 1991. — El alcalde-presidente. " 

acuerdo de S. E.: El secretario general.
Núm.9-1"36

Ha solicitado Federico Báguena Sánchez figurar como concesionario 
los siguientes bienes funerarios ubicados en el Cementerio municip3 
Torrero: Nicho 12, fila quinta, manzana 34, y nicho 212, fila 86 
manzana C, de los que es titular Carmen Báguena Novella.

Se somete el expediente de solicitud a trámite de audiencia por o* P^te 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del pry 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cua M 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime 0Poron¡o 
encontrándose el expediente a su disposición en el Servicio de Patrio1 
y Contratación de la Secretaría General durante las horas de oficu13-

Zaragoza, 3 de febrero de 1992. — El alcalde. — P.S.M.: El secre13 

general. <74
Núm-

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 d6® 57 
de 1992, acordó aprobar inicialmente la modificación de los artículo8 
y 65 del Reglamento del Mercado Central de la plaza de Lanuza, 1°8 c 
quedarán redactados en los siguientes términos: cllcl

Artículo 36. - El fallecimiento del titular de cualquier concesión 
Mercado es causa de la pérdida de la misma, que quedará a dispo81Cl
Ayuntamiento, excepto en los casos siguientes:

Primero. — En las sucesiones por testamento, cuando se h=red=r"
herederos o legatarios de la concesión a uno o varios de los 1- v 
forzosos a que se refiere el articulo 807 del Código Civil, a herida 
sobrinos. Los herederos o legatarios tendrán derecho a subrogará । 
titularidad de la concesión de las mismas condiciones en que la tu 
causante en la fecha de su fallecimiento.

(El párrafo segundo del apartado primero permanecerá redactado
cnl°$

mismos términos.) ¡jad
Segundo. — En las sucesiones intestadas, si la sucesión en la titu c| 

de la concesión se produce en favor de los familiares expresado8
apartado anterior. ¡cOto

Estos familiares vendrán también obligados a solicitar del Ayunia a I» 
el reconocimiento de sus derechos dentro de los tres meses sigu>e 
muerte del causante. -mer05

(Los restantes párrafos del artículo 36, correspondientes a los n 
2,3,4 y 5, permanecerán redactados en idénticos términos a los actúa

Artículo 37. — Los titulares de las concesiones podrán transm' e| 
por actos “Ínter vivos" a cualquiera de los familiares expresados 
artículo anterior, así como a otros titulares de puestos o depon je 
ambos de la misma actividad en el Mercado, al menos con seis 
antigüedad, o a personas que acrediten el ejercicio de aquélla dur .¡ófl 
período no inferior a un año de antelación. En todo caso, será de ap ento. 
la limitación establecida en el apartado 4 del articulo 33 de este Reg iie(.erá'1

(Los restantes párrafos del apartado 1 y el apartado 2 perma 
redactados en idénticos términos a los actuales.) . auie1116

Artículo 65. — Se añade un segundo párrafo, redactado de la 81 
forma:

Asimismo, en caso de transmisión de concesiones, sea por 31 
vivos" como por sucesión hereditaria, los adquirentes están oh ‘^^id0 
pago de una tasa equivalente a una anualidad de! precio público esta 
por las Ordenanzas de tributos y precios públicos para el SUPUC^V¡| y 
se tratase de personas expresadas en el artículo 807 del Código 
dos anualidades en los demás casos. । 3

(El párrafo 1 de este articulo se mantiene y el párrafo 2 acto 
ocupar el tercer lugar.) nUf16*0

L.o que se pone en conocimiento del público mediante el presente $6 
oficial para que puedan formularse las reclamaciones y sugerenci 
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estimen pertinentes, a cuyo efecto el expediente, con todos sus documentos, 
sc , alia de manifiesto en la Sección de Servicios Públicos por un plazo de 

einta días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el 
«etin Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Locrt|ad° dC* art*cul° de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen

Zaragoza, 7 de febrero de 1992. — El secretario, Vicente Revila.

Núm. 9.178

Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el 11 de febrero, 
acordó:

otr — Conceder las subvenciones de la partida “subvenciones a 
ent^ Cdntldades culturales, año 1991”, dotada con 8.800.000 pesetas, a las 
anroh a$ SC relac’onan a continuación y de acuerdo con las bases 

as en su día por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 18 de julio de 1991:
Gal. Á83 Aragonesa de Mutilados de Guerra, 100.000 pesetas. (Calle Tierno 

4; CIE G-50387216; c/c 33.000686-36, CAI.)
CIE snnviaUr'na r°rrero’ 200.000 pesetas. (Calle La Fuente, número 27; 

p 383; c/c 240, Banco Zaragozano, agencia núm. 11.)
escale^3"00 Gimeno Pérez. 125.000 pesetas. (Vía Pignatelli, 57, 7.2 B, 

ra izquierda; NIF 25149379-Y; libreta ordinaria 25058-99, Ibercaja.) 
núm a 0S*n Vergara’ 200.000 pesetas. (Calle María Zayas Sotomayor, 

Ca 1 • A; NIF 17871199-S; libreta ordinaria 070358-99, CAI, urbana 4.) 
Carder °S Jav‘er Estopiñá Domínguez, 450.000 pesetas. (Calle Mariano 
Banco pa’ M’ 6-6 C; NIF 29107840-Y; c /c 0104/0044-48-031-0494781,

Extenor de España, oficina principal.)
núm G‘mcno Marco, 100.000 pesetas. (Calle Doce de Octubre, 

Mov: i NIF 17708836-D; c/c  01-009193-80, Ibercaja, urbana 26.) 
Pesetas ir*6!?l° P°r la Paz’ el Desarme Y la Libertad de Aragón, 100.000 

Col 6 Eslava’ 5-7, 4.2)
de Der^kV°£UltUral Tuna Facultad de Derecho, 400.000 pesetas. (Facultad 

Aso ‘ O’,Cludad Universitaria, sin número.)
Húmero o" Nip"^13 dC Zaragoza’ l25 000 pesetas. (Plaza de la Seo, 

VotoO7e8£.££Cial de Arquitectos de Aragón, 560.000 pesetas. (Calle San 
•’ Q"5O75OO3-C.)

(Calle Mad° '£ragon^s de Investigación Historiográfica, 450.000 pesetas. 
Atene d SaCrament0’ 33! CIF G-50216027; c/c 33/000/00806723.)

C'FG.5(¿„7I^8O™. 45000(1 pesetas. (Calle Cuatro de Agosto, 4; 
Franci i ^33"*4’ CAI, oficina principal.)

núm. 44 3 p° x,aV‘Cr Fcuafiel Morellón, 100.000 pesetas. (Calle Granada, 
Asoc’iac’A 25136463-Q; c/c 01-024269-91, Ibercaja.)

Ferrer, 7- ^"Cultural Promotora Pelegrín,450.000pesetas. (Calle Francisco 
Grupo M Ci-50226182, libreta ordinaria 331-29, Ibercaja.)

Virrey nú™ ti08'00 Cesaraugusta, 100.000 pesetas. (Avenida Puente 
José M ' |IF G;50454867; c/c 363-03, CAI, urbana 41.)

^1F Muutañés,450.000pesetas. (CalleEscosura, 16,2.2derecha;
Sociedad r IÍbrCta ordinaria 008610-24, CAI, urbana 10.)

y Gamboa |7UltUral Los Amigos del Arte, 250.000 pesetas. (Calle Cantín 
Principal.) ’ 7’ baj°S; C1F G-50057215; c/c 00157560, BBV, oficina 

ClF G-Soa^^Hd3' - 150 000 Pesetas. (Calle Salvador Allende, 7, 1.2 B;

Cofradía di ordinaria 3.529-96, CAI, agencia 63.)
C*F G-5037<ni-7 eS“S Camino del Calvario, 50.000 pesetas. (Castellano, 1; 

PeñaTauU37; C/C 00"43-497-6, BBV, oficina 182.)
Molledo | ,rina F emenina La Madroñera, 100.000 pesetas. (Calle Rodrigo 

Asociació £ Jt5IFG"50376490;c/c01-058197-67, Ibercaja,central.)
niZación par" de DnZa Contemporánea Dan-Zar, 100.000 pesetas. (Urba- 
^“tariaOlaiMc.»3’ bloílue C"4- ,0-9-1; CIF G-50351378, libreta 

Ccfradiad | q 38 !4’ IbercaÍa’ urbana 20.)
C,F G-5034?Q£Santísimo Ecce Homo, 50.000 pesetas. (Plaza de la Seo, 6; 

José-Vicenfp nC/C 001-864-39, CAI, agencia 22.)
1F l714249g T- oyol3*ez’ 100.000 pesetas. (Avda. de Cataluña, 102,8-1.*;
_ Junta Coo d"’ 3O"OO*3"F1 Banco Exterior de España, agencia 6.)

Galle Olmo de Cofradías de Semana Santa, 175.000 pesetas.
an Jorge 8 ) ’ G-50217637; c/c 001-01-03 10.382, Ibercaja, agencia

^a?a San p olcct*Vo Pedalea, 150.000 pesetas. (Edificio Interfacultades, 
Uanc° HisDandriASC0; CIF G-50387307; c /c  0049-1552-65-00100-2067-3, 
(p,Cof™<lia det,m,eriCan0' Urbana

373 de la Se . lnstitución de la Sagrada Eucaristía, 50.000 pesetas, 
p Asociación C i CIF G‘50390525: c/c 000350-77, CAI, urbana 30.) 
.Ornando el CatArUral E°S ^it‘os de Zaragoza, 100.000 pesetas. (Paseo 

Crcaja, oficin 1C0, 2’ en‘resuelo; CIF G-50225010; c/c 01.055800.95, 
e £nión Radi PrmCÍpaL

lF G'282l89]?a^1Onados 100.000 pesetas. (Calle Oviedo, 24;
• libreta ordinaria 01-026785-80, Ibercaja, agencia 10.)

Segundo. — Concederlas siguientes cantidades a las entidades colabo
radoras con el Excmo. Ayuntamiento en la realización de actividades 
culturales:

Federación de Casas Regionales, 2.450.000 pesetas.
Interpeñas, 615.000 pesetas.
Las dos entidades citadas deberán aportar al Servicio Juridico-Adminis- 

trativo de Cultura los documentos relacionados en la base octava de las 
generales, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 18 de julio de 
1991, como trámite previo al abono de la subvención.

Tercero. — La cantidad total a distribuir asciende a 8.800.000 pesetas, 
que podrán ser atendidas con aplicación a la partida presupuestaria 
489.321.00.91, correspondiente a los siguientes documentos:

2.000.000 al documento 91/70.735 A.
6.800.000 al documento 91/81.794 A.
Cuarto. — Todas las entidades relacionadas deberán presentar, en orden 

a justificar la inversión realizada con la subvención concedida, la siguiente 
documentación:

Certificado expedido por el representante legal de la entidad de la 
realización del programa presentado.

Facturas justificativas del destino dado a la subvención.
Quinto. — El presente acuerdo se insertará en el Boletín Oficial de la 

Provincia y se remitirá al Servicio de Participación Ciudadana, a fin de que 
lo distribuya entre las Juntas de Distrito municipales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 13 de febrero de 1992. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 

El secretario general.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte,
Instrumentos Musicales, Discos y Bazares Núm. 8.419

Vistos los acuerdos adoptados por la comisión paritaria del convenio 
colectivo del sector Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte, Instrumentos 
Musicales, Discos y Bazares el día 20 de enero de 1992, referidos a la 
revisión salarial para el segundo año de vigencia del mismo, recibidos en esta 
Dirección Provincial el día 31 de enero de 1992, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 
1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colec
tivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar la inscripción de dichos acuerdos en el Registro de 

convenios colectivos de esta Dirección Provincial, con notificación a la 
comisión negociadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 6 de febrero de 1992. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO

En Zaragoza a 20 de enero de 1992. Siendo las 13.00 horas, en la sede de 
la Federación de Empresarios de Comercio, se reúnen los siguientes señores: 
doña Arancha Ruiz García, por UGT, y don Javier Serrano Arévalo, por 
CC. OO., en representación sindical, y doña Isabel Bellostas y doña Con
cepción Paraíso, en representación empresarial, miembros todos ellos de la 
comisión paritaria del convenio colectivo de Comercio de Juguetes, Artícu
los de Deporte, Instrumentos Musicales, Discos y Bazares, vigente a partir 
del 1 de enero de 1991, y adoptando por unanimidad, según el artículo 6.°, 
los siguientes acuerdos:

1.9 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.9 del convenio 
colectivo de Comercio de Juguetes, Artículos de Deporte, Instrumentos 
Musicales, Discos y Bazares, y teniendo en cuenta que el 1PC de 1991 se ha 
fijado en el 5,5 %, se procede a la revisión automática de las tablas salariales, 
aplicando sobre las vigentes en 31 de diciembre de 1991 el IPC (5,5 %, más 
I punto, total 6,5 %).

Se adjuntan las tablas salariales incrementadas con el IPC, más 1 punto 
(6,5 %).

2.9 Plus de transporte. — El plus de transporte de dicho convenio, una 
vez incrementado el 6,5 %, quedará fijado para todo el año de 1992 en la 
cantidad de 112 pesetas por día.

3.9 Quebranto de moneda. — El quebranto de moneda de dicho con
venio, una vez incrementado el 6,5 %, quedará fijado en 1.831 pesetas.

4.9 Por haber padecido un error se rectifica el artículo 11 del convenio, 
el cual queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 11. El complemento de antigüedad queda establecido en 
quinquenios del 10 %, calculándose sobre los salarios del presente convenio, 
y sin que, en ningún caso, pueda suponer más del 25 % a los quince años, del 
40 % a los veinte años y del 60 %, como máximo, a los veinticinco años o

M.C.D. 2022



668 20 febrero 1992 BOP Zaragoza.—Númj! BQ

más. Todo ello se entiende sin perjuicio de los derechos adquiridos o en el 
tramo temporal correspondiente.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14.00 
horas del lugar y fecha mencionados en el encabezamiento.

Grupo IV. Personal subalterno:

Conserje .........................................
Cobrador .......................................
Vigilante o sereno ........................
Ordenanza o portero .................
Personal de limpieza (por hora)

68.687
68.687
68.687
68.687

344

1.098.992
1.098.992
1.098.992
1.098.992

A 
aplic;

TABLAS SALARIALES AÑO 1992

Revisadas según IPC al 31 de diciembre de 1991 
(5,5 %), más 1 punto (6,5 %)

Salario Salario
Categorías profesionales mensual anual

Grupo 1. Personal técnico titulado: 
Titulado grado superior   95.396 1.526.336
Titulado grado medio............................................. 79.500 1.272.000
Ayudante técnico sanitario ................................... 79.500 1.272.000

Grupo 11. Personal mercantil técnico no titu
lado:

Director ..................................................................... 105.998 1.695.968
Jefe de división ............................................................. 92.851 1.485.616
Jefe de personal............................................................. 90.098 1.441.568
Jefe de compras............................................................. 90.098 1.441.568
Jefe de ventas................................................................. 90.657 1.450.512
Encargado general ...................................................... 90.657 1.450.512
Jefe de sucursal y de supermercado .......................... 79.497 1.271.952
Jefe de almacén ............................................................. 79.497 1.271.952
Jefe de grupo ................................................................. 79.497 1.271.952 
Jefe de sección mercantil ........................................... 74.195 1.187.120
Encargado de establecimiento, vendedor, com

prador y subastador ....................................... 74.195 1.187.120
Intérprete ................................................................... 73.773 1.180.368

Personal mercantil propiamente dicho:

Viajante ..................................................................... 73.773 1.180.368
Corredor de plaza .................................................... 73.773 1.180.368
Dependiente de 25 años ......................................... 73.773 1.180.368
Dependiente de 22 a 25 años ................................ 70.376 1.126.016
Dependiente mayor...................................................... 81.051 1.296.816
Ayudante ....................................................................... 61.050 976.800
Aprendiz de tercer año ................................................ 36.256 580.096
Aprendiz de cuarto año .............................................. 36.256 580.096

Grupo 111. Técnico no titulado:

Director ..................................................................... 105.938 1.695.008
Jefe de división ............................................................. 92.851 1.485.616
Jefe administrativo ...................................................... 82.672 1.322.752
Secretario ................................................................... 71.662 1.146.592
Contable.......................................................................... 74.195 1.187.120
Jefe de sección administrativa ................................... 76.319 1.221.104
Contable, cajero o taquimecanógrafo en idioma

extranjero................................................................... 74.195 1.187.120
Oficial administrativo u operador de máquinas 

contables y de ordenador ................................... 73.773 1.180.368
Auxiliar administrativo o perforista de 22 años 

en adelante ............................................................. 70.376 1.126.016
Auxiliar administrativo o perforista de 18 a 22 

.......... .......................................................................... 61.050 976.800
Aspirante de 16 a 18 años ......................................... 36.256 580.096
Auxiliar de caja de 16 a 18 años ............................... 36.256 580.096
Auxiliar de caja de 18 a 22 años ............................... 61.050 976.800
Auxiliar de caja de 22 a 25 años ............................... 70.376 1.126.016
Auxiliar de caja de 25 años ....................................... 73.773 1.180.368
Jefe de sección de servicios ....................................... 74.195 1.187.120
Dibujante ....................................................................... 79.497 1.271.952
Escaparatista ................................................................. 73.773 1.180.368
Ayudante de montaje .................................................. 70.376 1.126.016
Delineante ..................................................................... 76.321 1.221.136
Visitador......................................................................... 76.321 1.221.136
Rotulista......................................................................... 70.390 1.126.240
Cortador......................................................................... 76.320 1.221.120
Ayudante de cortador.................................................. 70.376 1.126.016
Jefe de taller.............................................................. 76.320 1.221.120
Profesional de oficio de primera ............................... 73.773 1.180.368
Profesional de oficio de segunda............................... 70.376 1.126.016
Capataz ......................................................................... 70.376 1.126.016
Mozo especializado...................................................... 70.376 1.126.016
Ascensorista................................................................... 63.599 1.017.584
Telefonista ..................................................................... 63.599 1.017.584
Mozo .............................................................................. 68.687 1.098.992
Empaquetadora............................................................ 63.599 1.017.584

SECCION SEXTA
Núm. 9-118

C H I P R A N A
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada con e 

30 de diciembre de 1991, ha aprobado inicialmente su presupuesto an 
para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nive 
ascienden a 31.724.180 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información púb 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamac 
y sugerencias que se estimen oportunas. . ran

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se n 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente 
presupuesto. .

Chiprana, 30 de diciembre de 1991. — El alcalde, Clemente Barrí 
Navales.

■ 10
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Nun1-

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13 de febrero 
aprobó inicialmente la modificación del Plan general de ordenación |0$ 
consistente en clasificar como suelo no urbanizable la totahda 
terrenos que el Plan define como suelo urbano para usos dePornVi°(jejóeii 
la Comisión Provincial de Urbanismo, al aprobarlo definitivamente, 
suspenso hasta que se garantice la viabilidad económica. z blicoen

Durante el plazo de un mes estará el expediente expuesto al pu poí 
la Secretaría del Ayuntamiento, pudiendo ser examinado en dicho p y 
cuantas personas se consideren afectadas y formular cuantas aleg 
observaciones estimen pertinentes. alca^c'

La Almunia de Doña Godina, 17 de febrero de 1992. -— 
Francisco Huerta Deza.
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Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan 
reclamaciones, quedan elevados a definitivos los respectivo c^raCtef 
adoptados por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de: 
extraordinario y urgente celebrada el día 12 de diciembre de o2.^c 
inserción fue efectuada en el Boletín Oficial de la Provincia ujenteS 
3 de enero de 1992, relativos a las modificaciones de las ^jjgnte5 
ordenanzas fiscales reguladoras de las tasas y precios públicos corresp 
y cuyos artículos modificados se transcriben a continuación.

2

3

ORDENANZA FISCAL NUM. 5 

Tasa por servicio de alcantarillado

Art. 4.9 Tarifas. — Por cada acometida: acorvil*8'
a) Viviendas, 9.000 pesetas para Luna y 9.000 pesetas para
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades industriales y c0

9.000 pesetas para Luna y 9.000 pesetas para Lacorvilla. , núb|ic^ 
c) Cuota anual por conservación de la red de alcantarilla je 

3.400 pesetas para Luna, que se repercutirá de la siguiente manerenSual'1 
acometida, 2.550 pesetas, y tasa por cada metro cúbico de agua 
pesetas. -blico-1

Cuota anual por conservación de la red de alcantarillado Pu tasa 
pesetas para Lacorvilla, que se repercutirá de la siguiente man‘n^nSual'1 
acometida, 1.200 pesetas, y tasa por cada metro cúbico de agua 
pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 6

Tasa por recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos

Art. 4.9 Las bases de percepción y tipo de gravamen 9 

determinados en la siguiente tarifa anual:
a) Viviendas, 2.575 pesetas. . acti^^
b) Naves, locales y demás inmuebles en donde se ejerzan 

industriales y comerciales, 5.150 pesetas.
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ORDENANZA FISCAL NUM. 7
Tasa por prestación del servicio de Cementerio Municipal

Cuota tributaria. — La cuota tributaria se determinará por 
aPhcación de la siguiente tarifa:

Adquisición de nichos a perpetuidad en Luna, 17.000 pesetas.
Adquisición de nichos a perpetuidad en Lacorvilla, 27.560 pesetas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 11
10 por el suministro municipal de agua potable a domicilio

p - Derechos de empalme:
Serv. . or cada conexión a la red general, incluido establecimiento del 

*C10’ 8 300 pesetas.
conPv AP°r.Cada restablecimiento del servicio interrumpido después de la 

1 n inicial, 5.000 pesetas.
2 38 ateridas cuotas serán de aplicación igual en Luna y Lacorvilla. 

Cuota por consumo en Luna:
a* mes- d S°S dom^sricos e industriales, hasta 6 metros cúbicos, 150 pesetas 
en ad i e a metros cúbicos, 60 peestas al mes, y de 10 metros cúbicos 

e ante, 200 pesetas al mes por metro cúbico.
3 Ontador: lectura, 29 pesetas al mes, y alquiler, 58 pesetas al mes.

. Cuota por consumo en Lacorvilla:
al mes S,Os domésticos e industriales, hasta 10 metros cúbicos, 300 pesetas 
C|jbico’ y 6 10 metros cúbicos en adelante, 200 pesetas al mes por metro

* Lectura de contador, 50 pesetas al mes.

ORDENANZA FISCAL NUM. 13
Precio público por casas de baños, duchas, piscinas 

e instalaciones deportivas análogas
Art. 4 o p ,

Ordena» ' '“uant'a. — La cuantía del precio público regulado en esta

-~-So^b°nOS P°r temporada:
Pesetas C1°S nac*dos 0 residentes en Luna, mayores de 14 años, 3.500

~"Soci°S nac‘dos 0 res>dentes en Luna, de 2 a 14 años, 2.500 pesetas. 
~-Soc °S n° res*dentes en Luna, mayores de 14 años, 4.500 pesetas.

res*dentes en Luna, de 2 a 14 años, 3.000 pesetas.
2 . Ah °S’ P°r Persona, 2.500 pesetas.
■~Ma °n0S mensua*es (individuales):
-De dC 14 años’ 3 000 Pesetas.
3 Za 14 años, 2.000 pesetas.
¿Mhntradas diarias:
^.De dc *4 años, festivos, 600 pesetas, y laborables, 400 pesetas. 

a 4 años, festivos, 300 pesetas, y laborables, 250 pesetas.

Canon de labor y siembra
mentó de un 7 % en el canon de labor y siembra para el año 1992. 

adrninistrat°S aCUerdos definitivos podrá interponerse el recurso contencioso 
Siembre, r^0previene el articulo 19 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
^dminiStrati8U ati°ra de las haciendas locales, ante la Sala de lo Contencioso 

dos mesesV° dC* * "bunal Superior de Justicia de Aragón, en el término 
anUncio en p’i C°ntados desde el siguiente día al de publicación del presente 
i Luna, 11 a “lehn Qf*c*al de la Provincia.
fierra. 6 cbrcro de 1992. — El alcalde-presidente, Valentín Talavera 

Or c a j o
Ha . Núm. 8.482

ganadería y autorizada por el Departamento de Agricultura,
'an de aprn (?ntes de *a Diputación General de Aragón, y con arreglo al 

Cn e* monte amfePtos del año 1992, la enajenación de 1.636 pies de pino 
deP°minado “f  'C0 número * *2-A del catálogo de los de utilidad pública, 
31 a^a, es de । ^ntes del Villar”, de este término municipal, cuyo precio, 

L°s pliee a Pesetas, con un volumen de 414 metros cúbicos. 
^yuPtamientoS C condfei°nes se hallan expuestos en la Secretaría de este

Próx*mo, de dicho aprovechamiento tendrá lugar el día 12 de marzo 
resentar pronS ■ ■ horas, hasta cuya fecha los interesados podrán 

Orcajo 6 a'CIOnes en la Secretaria del Ayuntamiento.
f ’ C cbrero de 1992. — El alcalde, Felipe Blasco.

No hah.. Núm. 8.777
8ír u í° de ‘PfermacióT6"^0 reclamación ni sugerencia alguna durante el 

ente a! de public- *Ca de treinta días hábiles, contados desde el 
aci n del anuncio de exposición pública en el Boletín

Oficial de la Provincia número 298, de 30 de diciembre de 1991, contra el 
acuerdo provisional adoptado por la Muy Ilustre Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 5 de diciembre de 1991, de modificación de la 
ordenación de diversos tributos y modificación del articulo 3.e de la 
Ordenanza número 22, reguladora del precio público por servicio de 
matadero y transporte de carne, queda elevado a la categoría de definitivo 
y se procede, de conformidad con lo preceptuado en el articulo 17.4 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, y 
en el artículo 49 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases 
de régimen local, a la publicación del texto integro de la modificación 
aprobada, cuyo tenor literal es el siguiente:

«Art. 3.s Bases y tarifas:
1. Cordero, oveja:
1.1. Sacrificio, 34 pesetas por kilo.
1.2. Menudencias, 150 pesetas por res.
1.3. Seguro, 8 pesetas por res.
2. Cerdo:
2.1. Sacrificio, 16 pesetas por kilo.
2.2. Menudencias, 350 pesetas por res.
2.3. Seguro, 12 pesetas por res.
3. Terneras, vacas y toros:
3.1. Sacrificio, 22 pesetas por kilo.
3.2. Menudencias, 800 pesetas por res.
3.3. Seguro, 40 pesetas por res.
4. Lechal, cochinilla y cabrito:
4.1. Sacrificio, 350 pesetas por kilo.
4.2. Menudencias, 150 pesetas por res.
4.3. Seguro, 8 pesetas por res.
5. Transporte de carne a la ciudad, 7 pesetas por kilo.
6. Transporte de carne fuera de la ciudad, 8 pesetas por kilo.»
Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 19 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Tarazona, 6 de febrero de 1992. — El alcalde.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 8.779

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el acuerdo 
plenario del día 2 de diciembre de 1991 (Boletín Oficial de la Provincia del 
día 24 de diciembre), ha quedado definitivamente aprobada la modificación 
de las ordenanzas fiscales, tasas y precios públicos para el ejercicio de 1992.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
el artículo 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, pudiendo los 
interesados interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Villafranca de Ebro, 10 de febrero de 1992. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 4 Núm. 6.346

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 684 de 1987-C, a instancia de General 

de Piensos, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo de
mandados Adolfo Oleagoitia Barriuso y Manuel Zabala Legarra, con 
domicilio en calle Itxaropena, 2, de Munguia (Vizcaya), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 10 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 11 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Terreno en el barrio de Basozábal, término de Munguia (Vizcaya), 

procedente de las heredades llamadas Guipusteguisarrias, de 5.095 metros 
cuadrados, y edificación industrial agropecuaria sobre el mismo de 540 
metros cuadrados, con cuerpo anejo de 90 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Gernika al tomo 686, libro 144 de Munguia, 
folio 129, finca núm. 9112-N. Valorado en 21.295.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 6.377

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.685 de 1990-B, a instancia de Banco 

Central, S. A., representada por la procuradora señora Domínguez, siendo 
demandados Ignacio R. Berdor Labe y María-Pilar Aibar Tenías, con 
domicilio en San Juan, 7, de Biota (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los adopta, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 7 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Casa señalada con el número 7 en la calle San Juan, en Biota. Inscrita 

al tomo 1.384, libro 53 de Biota, folio 156, finca núm. 3.553. Valorada en 
4.000.000 de pesetas.

Tercera parte indivisa de la nuda propiedad del solar sito en la carretera 
de la Estación, 19, de 373,50 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.434, libro 
56 de Biota, folio 23, finca núm. 5.306. Valorada la tercera parte indivisa de 
la nuda propiedad en 242.450 pesetas.

Sirva el presente de notificación de las subastas a los demandados.
Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos noventa y 

dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 6.385

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 707 de 1990-B, a instancia de Antonio 

Gazo Ochoa, representado por el procurador señor Gutiérrez, siendo 
demandada Ediciones del Valle, S. A., con domicilio en carretera de 
Logroño, kilómetro 2,400, polígono El Portazgo, nave 24, de Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. , ,
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien

fechas: . . raS
Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán pos 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubnrs 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de m 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 5 de junio pr 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: „ (aj|a
1. Un ordenador “Macintosh", con disquetera marca “Apple”, pa 

marca “Olimpos” y teclado. Valor, 125.000 pesetas.
2. Una impresora marca “Image Writer", para el ordenador ante 

Valorada en 50.000 pesetas. .^o
3. Un ordenador “Macintosh”, modelo “Faha”, que consta de te 

y pantalla. Valor, 125.000 pesetas. _ cOn
4. Tres impresoras láser, marca “G. S.”, matriculadas en 19' ’ 

números de serie F7.08105M0198Z, F7.0807UM0198Z y F7.08115MU' 

Tor 
por 
emt 
det
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infe 
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Valoradas en 90.000 pesetas. ,a
5. Una máquina marca “Copex-LKL-Agfa Gevaert". Valora 

250.000 pesetas. j 3
6. Una máquina marca “Copex-LD.75D-Agfa Gevaert”. Valor 

en mai

en

125.000 pesetas. lados.
7. Tres teletipos marca “Macintosh", mod. ED, con dos 

Valorados en 300.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, 

demandada.

s a |a 
>, de notificación de las subasta

.venta y
Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos no 

dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 515-B de 1991, a instancia de 
Ahorros y Monte de Piedad de Guipúzcoa y San Sebastián, ^cPr^¿nCheZ- 
por el procurador señor Bibián, siendo demandados Gregorio Pina - e ha 
Nelia Santos Santos, Elias Pina Laborda y Manuela Sánchez. Geste ■ 
acordado librar el presente y su publicación por término de vC'ntC(|e la 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados com°j¿n s« 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasa 
expresarán, en las siguientes condiciones: (edich°S

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. gui601^
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas: . . «-008^
Primera subasta, el 22 de abril próximo; en ella no se admitirá |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu Je 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su^aS!t*^(j dc 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi de jun‘o 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , 7.655^
1. Un vehículo “Mercedes”, mod. 300-C 4P, matrícula

Valorado en 900.000 pesetas. e|éctr'c°S
2. Tres cámaras de congelación compuestas de tres motores dc 

tres evaporizadores, dos ventiladores de 0,5 CV, un condensador 
188.000 kilos, con seis motores de 0,5 CV y bomba de 1 CV, con un^, entfe 
de 1 CV y otro de 0,25 CV y siete enchufes para dar frío a radas 
las tres tienen una capacidad de 1.380 metros cúbicos. a 

3.000.000 de pesetas. haterí®'
3. Dos carretillas elevadoras, marca “Fiat", accionadas a ' 

una carga de 1.000 kilos. Valoradas en 1.400.000 pesetas. ^¿3$
4. Trescientas cajas de madera para fruta y mil palés. a 

100.000 pesetas.
Total, 5.400.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación en forma a los 
Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos nov
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El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

7.1^
Nui»*

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza- ^c0 

Hace saber: Que en autos número 265 de 1991-B, a *nstanC’garltolar*^ 
de Fomento, S. A., representada por el procurador señor Campo |as 
siendo demandado José Palacin Escalona, con domicilio en aven

feo

inf,
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Torres, 109, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación 
P°r término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 

e tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
*;a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Precios de tasación.
la M8 SC a<^m‘t'r^n Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
a Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Ta Dicho remate podrá cederse a tercero.
4-a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

Iechas:
. Primera subasta, el 20 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
n eriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
Cc amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
^ayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Va úos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de junio 
roximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

^on dichos bienes:
Un vehículo marca “Austin", mod. “Montego 2.0 GTl", con placa de 

alricula Z-4876-AK. Valorado en 1.200.000 pesetas.
■rva el presente de notificación en forma al demandado.
ado en Zaragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

magistrado-juez. — El secretario.

Jü ZGADO NUM. 4 Núm. 7.595
juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;

Le ^ace saber: Que en autos núm. 592 de 1991-B, a instancia de Ibercorp 
seño^p’ de P*nanciación, S. A., representada por el procurador

r eiré, siendo demandado José Joven Roldán, con domicilio en calle 
librar^3 de V‘*lahermosa, 149, primero C, de Zaragoza, se ha acordado 
la vent- P^eSente y su Publicación por término de veinte días, anunciándose 
dem a PUbl*ca de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
cona1 • ada’ que con su val°r de tasación se expresarán, en las siguientes 

‘•uiciones:
Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

1 ^'os de tasación.
la Se udmitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 » <j.'Cbo remate podrá cederse a tercero.

dem-, j  1 lrva cl Presente, en su caso, de notificación en forma a la parte 
emandada.

techas- Icndrá *uSar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

*nferiomCra Subasta’e* 29 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
rec|am^& *3S d°S tercPras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
mayo 3 °/ quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 de 
avalúos1^r)Cn,e’ Cn ^St3 Posturas no sei"án inferiores a la mitad de los 
Próxim • 6 darse *as mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de junio 

Son^i*1™6^*^0’ SCr^ S*n sujec*ón a t*po-

Valoré00116 marca “Ford", modelo “Orion 1.6 D”, matrícula Z-9612-AB. 
Dado Cn 575-OO() Pesetas‘

El jUe ° en taragoza a tres de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
~ El secretario.

El^,AdD° NUM' 4 Núm. 7.620

Hac JUZ^ado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
^^tricos^6^ $Ue Cn autos núm. 1.258 de 1991-B, a instancia de Montajes 
*s*egas, sie ('amerano’ S. A., representada por el procurador señor 
domicilio e" ° demandada Ibcr Industrias de Recuperación, S. A., con 
^baacordHd03^6^1^3 ^ogro"°’ kilómetro 16, de Sobradiel (Zaragoza), 
anUncián(io ° i e* presente y su publicación por término de veinte días, 
Ptopiedad* l  venta Pública de los bienes embargados como de la 
exPresarán C T Parte demandada, que con su valor de tasación se 

l a pa’ en las siguientes condiciones:
precios de^ac^31^PartC deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa deMm‘t’r^n posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Ta Dirk UZ8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 .a 0 remate podrá cederse a tercero.
5 .» -p^3 Presente de notificación en forma a la parte demandada. 

echas; F U®ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

‘Señores a S.Ub3sta*el 27 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas
as os terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 

reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de junio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una prensa empacadora de metales, fabricada por Hidráulicas 

Ferpovy, con cinta transportadora, motores y accesorios. Valorada en 
600.000 pesetas.

2. Un cocodrilo cizalla marca “Moros", modelo HJ-15, núm. 9644. 
Valorado en 800.000 pesetas.

3. Una furgoneta marca “Citroen", modelo C-25-D, con placa de 
matricula Z-3668-W. Valorada en 600.000 pesetas.

4. Una carretilla elevadora, de gasóleo, marca “Fenwick", núm. A-5525. 
Valorada en 600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 7.000

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 350 de 1991-B, a instancia de José 

Andrés Isiegas Cerner, en su propio nombre y representación, siendo 
demandada Adoración Calderón Ortiz, con domicilio en Coso, 66, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del precio 
que sirva de tipo para la subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Peugeot”, mod. 405-GR, matrícula Z-3764-AK. 

Valorado pericialmente en 900.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa 

y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 7.519

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 105 de 

1992-B, sobre divorcio sin acuerdo, instado por Joaquin-Octavio de Toledo 
Pérez, representado por la procuradora señora Lasheras Mendo, contra 
María Gomarra Pérez, que se encuentra en paradero desconocido, y en 
proveído del día de la fecha se ha acordado emplazar por medio del presente 
a María Gomarra Pérez, a fin de que en el término de veinte días comparezca 
en autos y conteste a la demanda, apercibiéndole que, de no hacerlo, será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada María 
Gomarra Pérez se extiende la presente en Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos noventa y dos. — El magistrado-juez, Luis Badia. — La 
secretaria.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 4.611

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.180 de 1991-A, a instancia de 

Manufacturas Marvi, S. L., representada por la procuradora señora 
Cabeza, siendo demandada Wilde-2, S. A., con domicilio en polígono 
industrial de Malpica, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra Jo, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 14 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Tres ordenadores procesadores marca “NCR.PC-810”, completos, 

con todos sus accesorios, cuyos números de referencia de chasis son 
19617221, 18782513 y 19608355. Valorados en 4.500.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Sava”, matrícula Z-75I6-L. Valorada en 
300.000 pesetas.

3. Una fotocopiadora marca “Canon", NP-I55, número KH605116, 
junto con su mueble. Valorada en 200.000 pesetas.

4. Once aparatos de aire acondicionado, instalados en las oficinas de 
la nave, sin marca visible. Valorados en 600.000 pesetas.

5. Los derechos de traspaso del local comercial sito en el polígono de 
Malpica, calle E, parcela 53, de esta ciudad, de unos 4.000 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de Marco Vicente, S. A., con domicilio en calle 
Santa Teresa, 29, de esta ciudad. Valorados en 12.000.000 de pesetas.

Total, 17.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.049

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.000 de 1990-A, a instancia de Arturo 

Toledo Garza, representado por el procurador señor Gutiérrez Andreu, 
siendo demandada Dolores Pardo Jiménez, con domicilio en Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 del 
mismo mes de abril; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de 
mayo siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Rústica. Tierra huerta, heredad en el término de Vinaroz (Castellón), 

partida “Capsades", de 21 áreas 75 centiáreas de cabida. Linda: al norte, con 
resto de que se segrega, finca núm. 17.514, folio 164, libro 149; al sur, camino 
de las Capsades; al este, José Adell Puig, y al oeste, Jaime Roda Prats. Le 
corresponde la parte proporcional en los derechos que en general ostenta 
sobre el pozo, motor y accesorios de la finca, y el derecho a utilizar el paso 
de carruaje, con una anchura de 3 metros, a través de la finca de la que se 
segrega. Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad del partido de 
Vinaroz, provincia de Castellón, al folio 27 del libro 175, finca 19.816. 
Valorada en 2.827.500 pesetas.

El presente servirá de notificación supletoria a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 7 Núm. 5.520

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de menor cuantía 

número 1.291 de 1990, a instancia de Pilar Martín Tolosa, contra Bitrián, 
S. A., y José, Fernando y Anunciación Bitrián Viscasillas, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en públicasubasta, por término 
de veinte días, de los bienes inmuebles embargados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 2.000.000 de pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, 2) en la forma siguiente:

Primera subasta, el 13 de abril próximo, a las 10.00 horas; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 

cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segundasubas 
el 13 de mayo siguiente, a las 10.00 horas; en ésta las posturas no ser 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las mismas circunstan 
tercera subasta el 15 de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas, 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda.

Condiciones de la subasta: .,
I .a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasad
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a El remate puede cederse a terceros. je|
4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta, 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al cruC(ja 
de la parte actora continuarán subsistentes, y que los acepta y 9^ 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extm 

el precio del remate.
La finca objeto de licitación es la siguiente: .
Derecho de traspaso del local comercial destinado a bar, ^enornpa[)|o 

Bar Buitaker, sito en calle San Juan de la Cruz, esquina con calle Juan 
Bonet, 24. Valorado en 2.000.000 de pesetas. |oS

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber 
demandados las subastas señaladas. venia y

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil novecientos no 
dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.
JUZGADO NUM. 7 Núm ' ..

, i 7La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia númer
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Zaragoza; . .
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita Ju* ^q s  

cognición número 1.274 de 1990, a instancia de Comunidad de prop genedí 
Parque Roma, contra Julián Alonso Terradillos y Carmen-Consue 
Barcelona, y, en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia b|Cs 
en pública subasta, por término de veinte días, de los bienes m ja 
embargados a los demandados, que han sido tasados pericialme 
cantidad de 14.000.000 de pesetas, y cuyo remate tendrá lugar en a ^, en 
audiencia de este Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, de esta cap 

la forma siguiente: n e||a no
Primera subasta el dia 22 de abril próximo, a las 10.00 horas, c 

se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de los avalu^ sUbasta 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según 
el 22 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, en ésta las posturas 
inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mismas circu ^oras, 
tercera subasta el 22 de junio próximo inmediato, también a las ■ 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la según

Para poder tomar parte en las subastas deberá consignarse una jo, o 
igual, al menos, al 20 % del tipo de la subasta, en la Mesa del u a 
establecimiento destinado al efecto; se celebrarán con calidad ^ey 
tercero y con la condiciones establecidas en el artículo 13 se 
Hipotecaria; los autos y certificación del Registro dC 13 todo licitad°« 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá que . antcrioreS 
acepta como bastante la titulación; que las cargas o grav^mcnCSont¡nua^n 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, c0 -0 en la 
subsistentes, y que el rematante los acepta, quedando reC¡o d6* 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción e P 

remate.
La finca objeto de licitación es la siguiente: taal7^8'
Urbana número 40. — Piso décimo, letra D, en la décima p en ¡ys 

de unos 99,31 metros cuadrados. Tiene una cuota de participa^ los 
elementos comunes de la casa de la que forma parte de 2.0- » gjjfici0 
elementos comunes del complejo de 0,305 %. Forma parte ^ces0 pPr 
destinado a viviendas, sito en Zaragoza, denominado E-4, con jeCon,‘’ 
calle particular del complejo residencial comercial Parque tof1’0 
partícipe está integrado. Finca registral número 12.837 (antes. ■
2.447, folio 169. Valora, 14.000.000 de pesetas. ibcr a l°s

Al propio tiempo y por medio del presente se hace s 
demandados las subastas señaladas. ^ntosnove'1,ay

Dado en Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecie 
dos. — La magistrada-jueza. — El secretario. , 

. 7.2"° Núm- ' „ 
JUZGADO NUM. 7 7
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia nu 

Zaragoza; . . i482de|99L

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el num. Randl’,a 
se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a instancia ^afl 
Centro Informática, S. A., representada por la procuradora
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1 •eves Omella Gil, contra Informaciones Stadio, S. A., en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
u asta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, los siguientes 
•enes muebles embargados en el procedimiento:

. * Cuatro ordenadores personales, marca “Macintosh”, modelo “Classic 
A-40”. Valorados en 320.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Ford", matricula Z-0217-AD. Valorada en 
850.000 pesetas.

3. Una fotocopiadora marca “Canon". Valorada en 125.000 pesetas.

*mPresoras láser, marca “Writer II", con motor, y otra marca 
VMS”. Valoradas en 125.000 pesetas.

5 - Un fax marca “Ricoh". Valorado en 70.000 pesetas.
Msn U*1 fax Para recepción de fotocopias por satélite. Valorado en 
IZ5 000 pesetas.

Total, 1.615.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 27 de abril próximo, a las 10.00 horas, en 

sa a de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
J° las siguientes condiciones:

Hcit a ^3ra tomar Párte en Ia subasta deberán consignar previamente los 
est ki°reS el dd tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 

^oimiento que se destine al efecto.
aval' N° SC a^m't'r^n posturas que no cubran las dos terceras partes del 
desdU0| ° corresPond*ente’ que también podrán hacerse por escrito, 
de C.3 Publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
la °Sltanc*0 en *a Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 

orrespondiente consignación previa.
laqu cant*dades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
DartnC^0.rrCSp°nda al mej°r postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
Part4eadel total precio de remate.

Para t rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
de trAOn^ar parte en *a abasta y el total precio del remate, dentro del término 

v l|cs días.
Bosque/ °S b‘enes que se subastan están en poder de don Antonio Tirado 
exam-6 qUC act“a como depositario, en cuyo domicilio podrán ser 

6 alnados Por quienes deseen tomar parte en la subasta.
7 a । 38 P^turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Patrím 0S 8astos de* remate, Pago del impuesto sobre transmisiones 
g a Or?a*cs y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante. 

Paran ar3 C* suPuest0 de quedar desierta la primera subasta se señala 
en lasUC tCn8a 'ugar *a segunda el día 22 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, 
será enso*38 cond‘c*ones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
Subast ■ dC* de *a Pr*mera> y caso de resultar desierta dicha segunda 
P^xim SC Celel’rará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de junio 
restant° lnmcd*at0’ también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

A| CS COndiciones fijadas para la segunda.
demaAjr?P'° t*ernP° y por medio del presente se hace saber a la parte 

Dado 135 SUbaStaS SCña*adaS-
y dos ° Zara8°za a treinta y uno de enero de mil novecientos noventa 

a magistrada-jueza. — El secretario.
JVZg ADo  NUM. 7
La

Núm. 7.508
^ag*strada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
taragoza;

'99o aCC Sa^er: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 252 de 
S. C’ । lnslancia de Banco Pastor, S. A., contra Fundiciones Monzalbarba, 
B^lvare,’ a 8"8 Pcña Ezquerra, Luis Moreno Usón, José-Luis Sanz Rodri- 
Jatreta M Va*lest‘n Abós, Angel Guerrero Cuevas, Jaime Fernández 
únales o^r'ano Gresa Romea, Félix Sebastián Alcaya, Valeriano-Andrés 
en eiiOs ‘ 1Crra y Emilio Ipás Bandrés, y en ejecución de sentencia dictada 

los anunc*a *a vetita en pública subasta, por término de veinte dias, 
Asados nCS ,lnmueb*es embargados a la parte demandada, que han sido 
lcndrá 1 Penc‘a'mente en la cantidad de 33.750.000 pesetas, cuyo remate 
húm. 2) Cn *a Sa*a de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 

pr- ’ en la forma siguiente:
^thitirá^3 SU*)asta’ e* de abril próximo, a las 10.00 horas; en ella no se 
^^rirse ]oP°sturas inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no 
e* 28 de ° rcc*ama(i0 Y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
'Priores013?'0 S*8u*ente> 3 las 10.00 horas; en ésta las posturas no serán 
lercera k 3 m'ta^ de los avalúos. Y de darse las mismas circunstancias, 
Sujeción 3813 Cl de junio próximo inmediato, a las 10.00 horas, sin 

a Lpo, pero con las demás condiciones de la segunda.
I ^"^ones de la subasta:

2 .a ara tornar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación. 
'a ^lesa deM01*1^^0 Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en 

3 .a E] Uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 
remate puede cederse a terceros.

4 .a Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la parte adora continuarán subsistentes, y que los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
Urbana. — Casa en calle San Blas, 12, del barrio de Monzalbarba, de 

Zaragoza, que tiene tres plantas destinadas a una sola vivienda, de 63 metros 
cuadrados de superficie. Inscrita como finca 1.569, tomo 2.332, folio 81. 
Valorada en 7.500.000 pesetas.

Urbana núm. 7. — Vivienda izquierda, letra A, en la primera planta 
alzada, con acceso por zaguán I de la casa sin número en calle San Miguel, 
angular a calle Santa Ana y a calle de entrada a Monzalbarba, en el barrio 
del mismo nombre, de Zaragoza, que mide 75,17 metros cuadrados útiles y 
tiene una cuota de comunidad de 6,262 %. Finca 18, tomo 2.034, folio 129. 
Valorada en 4.500.000 pesetas.

Urbana núm. 3. — Vivienda primero derecha, tipo C, en la segunda 
planta alzada de la calle C, sin número, de la urbanización Barriada Obrera, 
de Monzalbarba, en Zaragoza, que mide 61,69 metros cuadrados útiles, con 
una cuota de comunidad de 4,16 %. Finca núm. 1.615, tomo núm. 2.332, 
folio 166, Registro núm. 12. Valorada en 3.600.000 pesetas.

Urbana. — Vivienda sita en planta alta de la casa núm. 2 de la calle A 
de la urbanización Barriada Obrera (hoy calle Francisco Casa Majó), del 
barrio de Monzalbarba, de Zaragoza, que mide 44,20 metros cuadrados 
útiles y tiene una cuota de 12 %, llevando como anejo un cuarto trastero en 
planta baja. Finca 25.735, tomo 594, folio 9. Valorada en 2.400.000 pesetas.

Urbana núm. 8. — Piso tercero B, en la tercera planta alzada de la casa 
núm. 13 de la calle de la Bomba, del barrio de Monzalbarba, de Zaragoza, 
de una superficie de 89 metros cuadrados útiles, con anejo de corral núm. 4, 
de unos 21 metros cuadrados. Finca 14.346, tomo 1.031, folios 30 y 31. 
Valorada en 4.200.000 pesetas.

Urbana. — Vivienda con huerto anejo a ella, de la casa núm. 28 de la 
calle D (hoy La Bomba, 89), en el barrio de Honduras, partida de “La 
Pintora", del barrio de Monzalbarba, de Zaragoza, que mide dicha vivienda 
44,20 metros cuadrados útiles y el huerto 147,05 metroscuadrados, con una 
cuota de 25 % en la comunidad. Es la finca registral 25.821, tomo 594, folio 
núm. 177. La nuda propiedad figura a nombre de José-Luis Cresa Sánchez 
y esposa, y el usufructo a nombre de Mariano Gresa Romea y esposa. 
Valorada en 1.350.000 pesetas del usufructo vitalicio.

Urbana. Vivienda con huerto anejo inseparable y con entrada por éste, 
llamado bajo izquierda de la casa núm. 16 de la calle B del barrio de 
Honduras, partida “La Pintora" (hoy calle Palafox, 40), del barrio de 
Monzalbarba, de Zaragoza, cuya vivienda mide 44,20 metros cuadrados y 
el huerto 158,60 metroscuadrados, con una cuota de 25 %en la comunidad. 
Es la finca registral 1.617, tomo 2.332, folio 169. Valorada en 4.200.000 
pesetas.

Urbana núm. 61. — Piso octavo F, en la novena planta alzada de la casa 
núm. 46 de la calle Maestro Bretón, de Zaragoza, interior, que mide 
59,14 metros cuadrados útiles, con una participación en la comunidad de 
0,81 %. Es la finca registral 19.739, tomo 499, folio 32. Valorado en 
6.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 7.625

En méritos de lo dispuesto en esta fecha, en los autos número 842 de 1991, 
promovidos por Adidas Sarragán España, S. A., contra Juan-Antonio Vilar 
Almela, por cuantía de 601.992 pesetas, se notifica por el presente a la señora 
Mollar Gumbau, como esposa del demandado Juan-Antonio Vilar Almela, 
la existencia del referido procedimiento y el embargo trabado sobre los 
bienes inmuebles de la sociedad de gananciales del matrimonio, en cuanto 
fueren de la propiedad del demandado y suficientes para cubrir las sumas 
que en autos se le reclaman.

Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 7.626

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 1.398 de 1990, 

se sigue procedimiento ejecutivo-letras de cambio a instancia de Comercial 
Mor, S. A., representada por el procurador don José-lgnacio San Pío 
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Sierra, contra Francisco Acedo Pina, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento:

Un taladro “Abania”, modelo A-35, con sus accesorios. Valorado en 
70.000 pesetas.

Un taladro “Crío", modelo TCA-45. Valorado en 120.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 27 de abril próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.
8 .a Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala 

para que tenga lugar la segunda el día 27 de mayo siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 7.894

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 642-A de 1991, a instancia de la adora 

Compañía Española de Financiación y Leasing, S. A., representada por el 
procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados Enrique-Manuel 
Almazán Grima y Pilar Marruedo Alonso, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 6 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una furgoneta mixta, marca “Citroen", modelo C-15-D, con placa de 

matrícula Z-1635-AD. Valorada en 425.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación en forma a los demandados en paradero 

desconocido.
Dado en Zaragoza a cuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario. •

JUZGADO NUM. 8 Núm. 5.525

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 598 de 1990, a 

instancia de la adora Banco Central, S. A., representada por la procuradora 
señora Domínguez Arranz, siendo demandados Fernando Ferrer Alcober,

Manuel Fraguas Mustieles y Carlos Fraguas Mustieles, con domicilio en 
calle Lasierra Purroy, 82, bajo, de Zaragoza, se ha acordado librar e 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la v 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la Pa 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguie 
condiciones: .

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 1 
preoios de tasación. . cn

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. ..
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo sup 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra uní 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titu 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, si los nu 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta quedando subrog 
en ellos sin destinarse a su extinción el precio del remate. , .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguien

Primera subasta, el 28 de abril próximo; en ella no se admitirán Postur|o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta c 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mlta . ¡0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 ej 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo. , j0

Bien que se subasta, propiedad de Manuel Fraguas Mustieles (c 
con Pilar Mustieles Filióla), que adquirió para su sociedad conyug •

Urbana número 17. — Piso segundo, en la tercera planta a ente 
señalado con la letra B, de 67,92 metros cuadrados. Linder08 ^creCha 
descansillo de la escalera y piso letra A, de la misma planta. 
entrando, chaflán; izquierda, piso C de la misma planta, y esP® gs 
Pignatelli. Su cuota de participación en las cosas comunes es de 1, 
parte integrante de una casa demarcada con los números 21 y 23 
Pignatelli, de esta ciudad. Inscrito en el Registro de la Propiedad nU^ q q q  
los de Zaragoza al tomo 2.493, folio 127, finca 55.197. Valoración, 8. 

pesetas. iamientoS
Servirá el presente edicto de notificación en forma de los sena 

de subastas a los demandados. joS.
Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noven 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Núm. 5-527

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza,
• ' 119 de •Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo numero ,aSeñora 

instancia de Carmelo Pérez García, representado por la procura ° 
Sierra Parroqué, siendo demandados Cosfrada, S. A., y ^slC cscalera 
García, con domicilio ambos en calle Demetrio Galán Bergua, pranCjsco , 
izquierda, primero D, y actualmente en ignorado paradero, y ha 
Enguita Oriol, con domicilio en calle Cánovas, 4, de Zarago^-^ 
acordado librar el presente y su publicación por término de ven la 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados co se 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de a 

expresarán, en las siguientes condiciones: dedichoS
1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2 o 

precios de tasación. ositado en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, ep 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . supl*^°S
4 .a Los títulos de propiedad no han sido presentados, s,cn un¡da a 

por la certificación del Registro de la Propiedad que se encUcna tjtuiación: 
los autos; se entenderá que todo licitador acepta como bastante hub¡ere, 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si ^^^^gado 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y que a preC¡o 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinci 
del remate. sigu>entCS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas d 
fechas: .¡rán postura$

Primera subasta, el 14 de abril próximo; en ella no se admi i ciibrirse 1° 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De e) 19 de 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su de |Os 
mayo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a jejun*0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes, propiedad de Cosfrada, S. A.: , viviere*8
Viña en término municipal de Muel, partida “Viñas Bajas , ^a; nort6- 

y nave industrial, de superficie 63 áreas y 75 centiáreas, quC
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Ayuntamiento (hoy en parte carretera local a Muel); sur, barranco; este, 
carretera, y oeste, Cuartel Guardia Civil. Inscrita al tomo 1.753 del archivo, 
la p finca núm. 3.655-N duplicado, inscripción cuarta del Registro de 

ropiedad de La Almunia de Doña Godina. Dichas vivienda y nave 
n ^str>al se hallan en construcción. Valoración, 1.912.500 pesetas.

ervirá el presente edicto de notificación de los señalamientos de subasta 
a ios demandados.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y dos. 
juez. — e i secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 8.768

de | Jl^UmP''m'ent0 de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 748 
cant d J 3 *nstanc*a de José-Andrés Salvo Martínez, en reclamación de 
de a* a- ’ c?ntra Antevi, S. L., se cita a ésta para que comparezca en la sala 
ciuddJ6110'3 de CSte Juz8ad° (sito en Capitán Portolés, 1, 3 y 5, de esta 
que T a 3* °^jeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, 
que $en r^n *U8ar e* d*a de marzo próximo, a las 12.45 horas, advirtiéndole 

no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
rado Para S*rVa de c*tac*ún a Antevi, S. L, que se encuentra en igno- 
ción Para*Jero- expido la presente cédula de citación a efectos de su inser- 

2 n e Bo*e,ÍH Oficial de la Provincia.
secreta^8023 3 d*CZ de ^e^rero de mil novecientos noventa y dos. — El

JUZGADO NUM. 5

Cédulade citación
Núm. 8.769

1992 CUmP'’mjent0 de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 55 de 
Ayunad l^Stanc’a de Juüún Vela Vela, en reclamación de cantidad, contra 
este JuF ' ’ -Se C*ta a ésta Para 9ue comparezca en la sala de audiencia de 
asistir Z?ado (s*t0 en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta ciudad), al objeto de 

de m*1 °S actos de conciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 
Parará3?0 práx*m°. a las 12.30 horas, advirtiéndole que si no comparece le

Y e Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
rado n 3ra 9ue sirva de citación a Ayupar, S. L., que se encuentra en igno- 
ción en3ri d  r°’ exP'do la presente cédula de citación a efectos de su inser- 

Zara B°letin °flcial de la Provincia.
Secretario°Za 3 dÍCZ de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El

En^00 NUM' 6 Núm. 6.261

lo S Señ°r don Uuis Lacambra Morera, magistrado-juez del Juzgado de 
*a numero 6 de Zaragoza y su provincia;

^^'gad? d3*ier: QUC Cn *°S aulos de ejecuciún que se tramitan en este 
^omán B1 ° Soc'al con el número 107 de 1990, a instancia de Pascual 
Providenc"3800 y otros’ contra Borobio y Bellido, S. L., se ha acordado, por 
dlas los h *3 dC CSta ^ec^a’ sacar a pública subasta y por término de veinte 
^econ lCneS em^argados como de la propiedad de la parte demandada, 
Publica nUS respectivas valoraciones se describirán al final, y a tal efecto se

I.q QFa conocimiento de los posibles licitadores:
Próximo- C SC 113 se"a*ado Para Ia primera subasta el día 25 de marzo 
d*a 22 de V3 *3 Se®unda’ en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
Se8unda eu? SÍ8u*enle’ V Para ,a tercera, en caso de quedar desierta la 
y en la sal (J3 dC may° Próximo *nmed*at0’ todas ellas a las 12.00 horas 
(calle Can3 • 6 aud*enc*a dc este Juzgado de lo Social, sito en esta ciudad 

2.0 Q^3n Portolés, 1-3-5, séptima planta).
^^rán d C P3ra tOmar parle en cualquiera de las subastas los licitadores 
0 en el est ^ns'gnar Previamente en la Mesa de este Juzgado de lo Social, 
3* 20 % del eClm'ento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
Serán admitid,Or dC 10S bicnes que Pretendan licitar, sin cuyo requisito no 

Ia8 dos t3Ue Cn *3 Pr*mcra subasta no se admitirán posturas que no cubran 
en ?r3S partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 

Partes del 3.SCgunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
Se Emitir?18010 ^P0’ pero con roU3!3 del 25 %, y en la tercera subasta no 
^hieran ' 0 postUras ^ue no excedan del 25 % de la cantidad en que se 
SuPerior JUstlPrec'ado los bienes. Si hubiera postor para ofrecer suma

Si n¿ ? aPr°baria el remate.
lendrán í0 Ublere Posturas que alcanzasen el 25 % del valor de tasación 
0 Subsidia^" eJCCutantes’ 0 en su defecto los responsables legales solidarios 
d$ndoSe 8?°^ Cl derech° 3 adjudicarse los bienes por el 25 % de su avalúo, 
^echo 3 e* P*azo común de diez. días. De no hacerse uso de este 

4.9 ’q  alzará el embargo.
uc desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres

subastas podrá,n hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa 
de este Juzgado de lo Social, o acompañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

5.9 Que la adjudicación podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero cuando la misma se haga en favor de los ejecutantes, o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, previa o simultáneamente al 
pago del total precio del remate, ante este Juzgado de lo Social y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

Relación de bienes:
Un depósito de gases a presión, de 25.000 litros, marca “Lapesa”. 

Valorado en 400.000 pesetas.
Dos bombas impulsoras de gases licuados, “Vikeng”. Valoradas en 

60.000 pesetas.
Un compresor de 25 CV, con depósito para reserva de aire comprimido 

y filtros, con automatismos de parada, marca “Aireo”. Valorado en 200.000 
pesetas.

Un compresor de 5 CV, portátil, con depósito de 200 litros, marca 
“Josval”. Valorado en 30.000 pesetas.

Una amasadora para pastas, de 800 litros, de acero inoxidable. Valorada 
en 60.000 pesetas.

Dos molinos moleculares, de 25 CV cada uno, dotados de embrague 
centrífugo, patentados. Valorados en 400.000 pesetas.

Un dispersor turmix, mural, de 7,5 CV, marca “Oliver Batlle”. Valorado 
en 250.000 pesetas.

Una bomba impulsora, antideflagrante, marca “Prat”. Valorada en 
10.000 pesetas.

Un molino galé con muelas de piedra, motor de 3 CV, marca “Miralles”. 
Valorado en 200.000 pesetas.

Un molino galé con muelas de piedra, motor de 3 CV, marca “Miralles". 
Valorado en 220.000 pesetas.

Una cinta transportadora de goma, de 3 metros, marca “Tusa". Valorada 
en 300.000 pesetas.

Dos silos para almacenamiento de polvo, dotados de motores con 
reductora y palas de agitación, con bisinfines de alimentación y descarga y 
niveles eléctricos de parada y puesta en marcha, de capacidad 3.000 cada 
uno, de “Talleres Matkin". Valorados en 400.000 pesetas.

Un dosificador de polvo, con nivel parada-marcha, marca “Roure". 
Valorado en 50.000 pesetas.

Una máquina rotativa, soldadora-selladora de bolsas de plástico, 
expulsión automática, marca “Guill”. Valorada en 30.000 pesetas.

Una máquina rotativa, soldadora-selladora de bolsas de plástico, 
expulsión automática, marca “Guill". Valorada en 5.000 pesetas.

Una máquina automática, dosificadora y selladora de bolsas de plástico, 
expulsión automática, marca “Guill". Valorada en 700.000 pesetas.

Un depósito de acero inoxidable, con agitador id. 300 litros. Valorado 
en 70.000 pesetas.

Un depósito de acero inoxidable, con agitador id. 200 litros. Valorado 
en 20.000 pesetas.

Un depósito de acero inoxidable, con agitador id. 100 litros. Valorado 
en 10.000 pesetas.

Un tamiz vibratorio, marca “Gliver Batlle”. Valorado en 25.000 pesetas.
Una máquina italiana, marca “Coster", para fabricación de aerosoles, 

automática, con cadena de alimentación de botes, dotada de un cabezal 
dosificador de producto por bomba de doble válvula, cabezal agrafador de 
válvulas y dos cabezales de inyección de gas, todo de acero inoxidable y 
capacidad de llenado de 1.200 botes hora. Valorada en 5.5OO.OOO pesetas.

Una torre de tres pisos, con tres calderas de fusión, reactor de 500 litros, 
agitador y doble pared para enfriamiento por agua, calderines de reserva 
producto, con dos bombas impulsoras y cuatro resistencias eléctricas, en 
total de 40 CV, todo en acero inoxidable, de diseño propio. Valorada en 
400.000 pesetas.

Una torre con tres calderas, de 50 litros cada una, con doble pared, aceite 
térmico y resistencias, de diseño propio. Valorada en 150.000 pesetas.

Una dosificadora de capacidad variable, para líquidos con válvulas de 
inversión de paso, de acero inoxidable. Valorada en 300.000 pesetas.

Una dosificadora de capacidad variable, para líquidos con válvulas de 
inversión de paso, de acero inoxidable. Valorada en 250.000 pesetas.

Una roscadora de tapones, con chicharra graduadora, marca “Liall". 
Valorada en 30.000 pesetas.

Una dosificadora para pastos, marca “Lapeyra". Valorada en 200.000 
pesetas.

Una dosificadora para pastas, graduable y llenadora, cerradora de tubos 
tipo pasta de dientes, marca “Lapeyra”. Valorada en 600.000 pesetas.
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Una bomba impulsora de líquidos y pastas, marca “Liall”. Valorada en 
50.000 pesetas.

Una transportadora de tablillas para carga de mercancías, de 6 metros 
por 0,5 metros, marca “Tusa”. Valorada en 200.000 pesetas.

Una carretilla-toro apilador electro-hidráulico, para 500 kilos, marca 
“Fenwick". Valorada en 120.000 pesetas.

Dos depósitos de acero inoxidable, de 100 litros cada uno. Valorados en 
60.000 pesetas.

Un agitador portátil, marca “Matepio”. Valorado en 10.000 pesetas.
Dos depósitos de acero inoxidable, transportables, con siete válvulas. 

Valorados en 10.000 pesetas.
Dos balanzas. Valoradas en 2.000 pesetas.
Dos básculas. Valoradas en 5.000 pesetas.
Tres extractores para purificación de ambientes. Valorados en 120.000 

pesetas.
Dos carros con ruedas de goma, para transporte interior de mercancías. 

Valorados en 50.000 pesetas.
Un extintor de carro, con polvo ignífugo. Valorado en 20.000 pesetas.
Dos extintores manuales. Valorados en 16.000 pesetas.
Un depósito de 2.000 litros, exterior galvanizado e interior de acero 

inoxidable, doble p. Valorado en 10.000 pesetas.
Un ordenador “Philips", con sesenta programas. Valorado en 400.000 

pesetas.
Cinco armarios metálicos para archivo, de 2 x 0,90 metros. Valorados 

en 250.000 pesetas.
Un armario metálico para archivo, de 2 x 1,80 metros. Valorado en 

80.000 pesetas.
Un armario metálico y estante para archivo de dirección. Valorado en 

80.000 pesetas.
Un armario CJA antiincendios, marca “Fichet”. Valorado en 160.000 

pesetas.
Dos mesas de despacho de dirección, metálicas, de 1,60 x 0,90 metros. 

Valoradas en 80.000 pesetas.
Tres mesas metálicas de oficina, de 1,50 x 0,80 metros. Valoradas en 

75.000 pesetas.
Dos mesas metálicas de oficina, de 1,15 x 0,60 metros. Valoradas en 

30.000 pesetas.
Una mesa redonda, para recibidor de dirección. Valorada en 15.000 

pesetas.
Una mesa de madera y mármol, para la salita de visitas. Valorada en 

10.000 pesetas.
Tres archivadores ficheros portátiles. Valorados en 45.000 pesetas.
Un reloj electrónico, programador fuerza oficina de lunes a viernes, 

conexión-desconexión automática. Valorado en 30.000 pesetas.
U n reloj mecánico, programador luz oficina de lunes a viernes, conexión- 

desconexión automática. Valorado en 20.000 pesetas.
Una máquina de escribir, “H. Olivetti". Valorada en 1.000 pesetas.
Una sumadora calculadora. Valorada en 1.000 pesetas.
Un granatorio laboratorio con juego de pesas. Valorado en 10.000 

pesetas.
Diez sillas y sillones de oficina. Valoradas en 8.000 pesetas.
Novecientas bolsas colafix polvo. Valoradas en 68.544 pesetas.
Cinco kilos amarillo “Solventor g”. Valorados en 6.300 pesetas.
Quince kilos amarillo “Solventor 10 g”. Valorados en 19.680 pesetas.
Dos kilos azul heliógeno. Valorados en 4.050 pesetas.
Cuarenta y cuatro litros “Lisapol”. Valorados en 12.100 pesetas.
Cinco kilos de óxido amarillo. Valorados en 605 pesetas.
Cuarenta y cinco kilos de óxido negro. Valorado en 2.025 pesetas.
Trece kilos rojo WT. Valorados en 1.800 pesetas.
Veinticinco kilos, “Natrosol 250 HR”. Valorados en 11.250 pesetas.
Sesenta y cuatro kilos “Zylosa”. Valorados en 44.480 pesetas.
Treinta y cuatro kilos “Galgón”. Valorados en 8.160 pesetas.
Quince kilos “Nopco NDW”. Valorados en 3.160 pesetas.
Veinticinco litros perfume “Cesarol”. Valorados en 4.020 pesetas.
Cien “Danox V-17-C". Valorados en 10.000 pesetas.
Trece litros de perfume “Chañar”. Valorados en 32.500 pesetas.
Cinco litros perfume “Jazmín”. Valorados en 6.856 pesetas.
Doscientos kilos de silicona liquida. Valorados en 39.100 pesetas.
Mil cuatrocientas etiquetas de pintura plástica. Valoradas en 9.982 

pesetas.
Seiscientos botes “Blanquispray”, de 425. Valorados en 18.000 pesetas.
Doscientas dieciséis cajas de “Blanquispray”, de 425. Valoradas en 5.292 

pesetas.
Mil cuatrocientas treinta y dos válvulas “Blanquispray”, de 425. 

Valoradas en 14.463 pesetas.
Quinientos cincuenta y dos botes “Blanquispray”, de 600. Valorados en 

19.456 pesetas.

Cuarenta y una cajas “Blanquispray", 600. Valoradas en 1.132 pesetas.
Dos mil setecientas dieciséis válvulas “Blanquispray", 600. Valoradas en 

27.431 pesetas.
Mil cuatrocientas dieciséis tapas “Blanquispray", 600. Valoradas en 

4.318 pesetas.
Mil ocho botes “Blanquispray”, 800. Valorados en 43.848 pesetas.
Mil novecientas ochenta cajas de laca, de 12 unidades. Valoradas e 

56.628 pesetas. en
Nueve mil cuatrocientas veintinueve válvulas de laca. Valoradas 

10.794 pesetas.
Veintiocho mil trescientas veinte tapas de laca. Valoradas en o ■ 

pesetas.
Doscientas ochenta cajas de cera de suelos. Valoradas en 12.680 pese •
Diez mil seiscientas treinta y dos etiquetas de cera para los su

Valoradas en 30.301 pesetas.
Cinco mil diez etiquetas “Colafix", I kilo. Valoradas en 5.050 PesC^..
Veinticinco mil quinientas ochenta y ocho etiquetas “Abeto

Valoradas en 61.922 pesetas.
Mil ciento treinta y cinco botellas “Abeto 2-L”. Valoradas en ■ 

pesetas.
Mil cuatrocientas cincuenta etiquetas “Látex Numancia", I kilo. Valo 

en 9.613 pesetas.
Cien válvulas “Blanquispray ”, 800. Valoradas en 1.010 pesetas.
Mil doscientos nueve tapones “Blanquispray ", 800. Valorados en ■ 

pesetas. a sen
Doscientas cincuenta bolsas (envases) “Colafix azul 200". Valora a 

932 pesetas. , ^4
Mil ochocientas bolsas “Colafix amarillo 203". Valoradas en ■ 

pesetas. 4 ¿46
Mil cincuenta y seis bolsas “Colafix verde 205". Valoradas en ■ 

pesetas. 2 520
Tres mil trescientas bolsas “Colafix verde 207”. Valoradas en • 

pesetas. g 206
Dos mil doscientas bolsas “Colafix ocre 208”. Valoradas en 

pesetas. _ adasen
Cinco mil seiscientas ochenta bolsas “Colafix blanco 212". Valor 

24.992 pesetas. v^oradas 
Dos mil doscientas veinte bolsas (envases) “Colafix marfil 213’. a 

en 8.280 pesetas. taS,
Mil doscientas bolsas “Colafix azul 215". Valoradas en 4.476 p 
Quinientas diez cajas (envases) laca de 24 unidades. Valoradas en

peSetaS‘ . . ^90pesetaS’
Mil cien etiquetas “Látex Numancia 4 kilos". Valoradas en d.j t v Keset aS. 
Mil ocho etiquetas “Látex Colafix 4 kilos”. Valoradas en 7.200 p
Los anteriores bienes se encuentran depositados en el domici 

empresa. empresa
El presente edicto servirá de notificación en forma para [ ey de 

apremiada, debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto en 
Enjuiciamiento Civil y demás textos legales de pertinente aplicaci

Zaragoza a veintidós de enero de mil novecientos noventa y ' 
magistrado-juez, Luis Lacambra. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. í-567

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social n 

de Zaragoza y su provincia;

6

Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzga^^tjn 
el número 110 de 1990, sobre cantidad, a instancia de María-P>lar nC¡a 
Domínguez, contra Pedro García Martínez y otros, se ha dictado pr 
del tenor literal siguiente: „ 8

7aragozaa.
«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — otecaf*0 

de enero de 1992. - Dada cuenta; reitérese el escrito del Banco "‘^0 caso 
de España y requiéranle a fin de que, con la máxima urgencia y en ariterjor 
en el plazo de seis días, remita el informe que le fue interesado .ora Ia tota! 
escrito de 9 de diciembre de 1991, si bien facilitándole ah propiedad 
descripción del piso en cuestión según asiento en Registro de la je| 
número 10 de los de Zaragoza, asiento número 1.458-27, 10 
diario 4.

Reitérense escritos a entidades bancarias. Notifiquese a las pa
Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» GarC*8
Y para que conste y sirva de notificación al ejecutado Pe .ngcrta el 

Martínez y otros, por encontrarse en ignorado paradero, se 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ta y ¿os.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noven
El magistrado-juez. — El secretario.
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Núm. 10.471

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja
PROCESO DE RENOVACION DE ORGANOS RECTORES

Elección de compromisarios en representación de impositores

। " cumplimiento de lo dispuesto en 
D h|SUtutos de esta Caja de Ahorros, se 
va ‘ca a continuación la lista definiti- 
los r *°S ComPromisarios que elegirán 
ta Couscjeros Generales en represen- 
c n de Impositores en el actual pro

de renovación de los Organos

CIRCUNSCRIPCION

DI ZARAGOZA

PUnce^0^5, Mcrccdcs 

cxt

Pa*acio\CORRAL’ M “ Concepción
5074o p

c

Luis
5063o 34
ADib g o  86" (Zaragoza)
Haza N/v *«RO, Jesús
5065o ronPaña' 5- 3 o C 
AGUs t Ín (Zara8Oza)

50300 S' Ana- 21 
^AGON (Zara8oza)
Residenciad6^0, Yolanda
5°OO8 Zaí 2, esc. C, 3 o A
ALa u  £-ara8oza
Vía HisDa^PRENO' ,sabcl
50012 35. casa 6. 2.° A
ALRi»^ a8°zaCeSfoPNEREZ. Martín 

5°01-í Zarao3™0' 2’ 1 ° iz<lda.
ALQa t ma 8Oza
Prtr>c BaltANG0L0, Alfonso 

’• 3 0 2 '

5^ ^DRES' EmCS'°

S^StoOA.Fillx

5ooio ¿ara"29, 3 0 deha.
AU.UF m 8OZa
Ro|iv¡a B85Efto Grc8orio
50{)10 z®?89' 2 ° D
AL ¿aragoza

^anta TeresaE^ANDEZ, A. Benito 
50°06 zS3, 39- 4.° A
ALONsn n8oza
s®lvador m°1Z' M>8uel
5o °O2 Zarí 8uiión, 60, 4 o A
ALQUF7AÍ8OZa
^8Ue| S^rve^m^*1 Trin¡dad F.

- '4 0 B

tLZORR%U8°(Z^
&.ncíl nURl°' Bclén

‘^d».

Josefina 
.^’O ZaraMotos' 1. 1 0 E 
^Son. r*8oza

BentvT1LLO' Vict°riano 
5°66o  -S^^ente, 18

^‘e (Zaragoza)

APARICIO LASHERAS, Isaac Eugenio 
Madre Sacramento, 3. 4 ° deha.
50004 Zaragoza
ARCAL ALCOLEA, Luis Jesús
Barrio Nuevo, 5, 2.°
50171 La Puebla de Alfindén (Zaragoza) 
ARGUEDAS INSA, José Enrique
Plaza Gallur, 2, 8 ° A
50007 Zaragoza
ARQUE PONT, Antonio
León Felipe, 1, 2 ° C
50015 Zaragoza

ARRUGA CARRILLO, Fernando
Cesáreo Alierta, 18
50008 Zaragoza 
ARTAJONA LOPEZ, Ocuvio 
Duquesa Villahermosa, 38, 2 ° deha. 
50010 Zaragoza
ASCASO ARTIGAS, Lorenzo
San Blas, 12
50132 Codo (Zaragoza)
ASENJO GONZALEZ, Esperanza
Sanz Ibáñez, 11, 3 o E
50010 Zaragoza 
ASENSIO AINSA, Andrés 
Venecia, 44, 2.° izda
50007 Zaragoza
ATARES BESCOS, Alfonso
Plaza Planillo, 13
50162 Villamayor (Zaragoza) 
AVERTURO SANCHEZ, Antonia 
Urb. Torres San Lamberto, 5, 3 o C 
50011 Zaragoza
BAGUES MARTINEZ, Emilia
Gómez de Avellaneda, 37, 3 o izqda.
50015 Zaragoza
BAÑOLAS SIURANA, Francisco 
La Vía, 16, 1.° izqda.
50009 Zaragoza
BAQUEDANO HERNANDEZ, Jesús 
Avda. San José, 206-208, 4.° A
50007 Zaragoza

BARBERO MARTINEZ, Margarita J. 
Puerta Concejo, 14
50312 Cervera de la Cañada (Zaragoza) 
BARCELONA CASTILLERO, Antonio 
La Merced, 6, l.° B (Miralbueno)
50011 Zaragoza
BELANCHE BELANCHE, Ignacio 
Cam. Cabaldós, 88 dup., esc. C, 5.° 3 a 
50013 Zaragoza
BELARRE PAULES, Isabel
Avda. Cataluña, 100, 7.° 2.a
50014 Zaragoza
BELTRAN MARA, José Luis 
Braulio Lausín, 4, 4.° B ext.
50008 Zaragoza
BELTRAN RAPUN, Pedro
Vía Hispanidad, 152, 1° E
50010 Zaragoza

BELTRAN SALVADOR, Benito Tomás 
Paso, 25, 4 °
50162 Villamayor (Zaragoza) 
BENAVIDES ALONSO, Adelino 
Anselmo Clavé, 5, l.° izqda.
50004 Zaragoza
BENEDI LOPEZ, Adoración 
Parque Roma, A-6, 8.° C
50010 Zaragoza

BERNAL FRANCO, Antonio Jesús 
Escultor Lobato, 2, 4 ° E
50007 Zaragoza 
BES MONFORTE, Begoña 
Jesús, 11, 3.° A
50014 Zaragoza 
BLANC ALLUE, Carmen 
Fray Luis Urbano, 2, l.° deha.
50002 Zaragoza

BONA TEJERO, María Teresa 
Sobrarbe, 21-23, 3 o B esc. 1
50015 Zaragoza
BORQUEJUAN, María Teresa 
Illueca, 6, 7.° a
50008 Zaragoza
BRAVO MAYA, Antonio
Pelayo, 36-38, 2 ° A
50009 Zaragoza
BUENO ORTE, María Pilar 
Hí|ar, 8, 1." B
50003 Zaragoza
BUEY PEMAN, María Pilar 
Avda. Madrid, 32, 2.° A
50010 Zaragoza
BURILLO GRACIA, Joaquín 
Antonio Maura, 17-19, 4.°
50013 Zaragoza 
CAAMAÑO CONDE, Miguel Angel 
Ramón y Cajal, 43. 7.° izqda.
50004 Zaragoza
CALAVIA ANDIA, Víctor Manuel 
Fueros de Aragón, 2, 4.°
50500 Tarazona (Zaragoza) 
CALDERON MAJARENAS, Ana Rosa 
Daroca, 65-67, 2 0 B
50010 Zaragoza
CALVO VIDAL, Luis
Avda. Compromiso Caspe, 71. I o A 
50002 Zaragoza
CAMPILLOS MILLAN, Magadalena 
Plaza Coimbra, 6
28025 Madrid
CAMPOS BENEDICTO, Luis 
Avda. José Antonio, 120
50130 Belchite (Zaragoza) 
CAMPOS FDEZ. RIVEROLA, Blanca 
San Vicente Mártir, 5, 2.° C
50008 Zaragoza
CAMPOS NOSTI, Concepción
Celso Emilio Ferreiro, 12, 9 o
50010 Zaragoza
CANDIAL CANDIAL, Pablo
La Gasea, 10, 4 ° A
50006 Zaragoza
CARRERAS BELTRAN, Constancio
Capitán Oroquieta, 2, esc. izqda. 5 ° B 
50007 Zaragoza
CASADO LUCAS, Emilio
Frailía, 22
50100 La Almunia Doña Godina (Zaragoza)
CASAUS BARON, Jesús
Rodrigo Rebolledo, 21, 3 o I a
50002 Zaragoza
CASTEJON ALMONAC1D, Gloria 
José Pellicer, 46, 8.° A
50007 Zaragoza
CAUDEVILLA PUYOD, Angeles
Martín Blesa, 8
50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza) 
CAUSIN MORENO, Alfredo 
Cervantes. 17
50691 Alcalá de Ebro (Zaragoza)
CELMA VIDAL, Roberto
Avda. Montañana, 39 (B.° Montañana) 
50059 Zaragoza
CERDAN ELIAS, Mercedes
TUdela, 13
50550 Mallén (Zaragoza)
CINCA ANSON, Isabel
Miraflores, 15-23, 2 ° B
50008 Zaragoza
C1SNEROS LOPEZ, Arturo
Huesa del Común, 26, 2.° C
50011 Zaragoza
CLAVERO SORROSAL, Santiago 
Tomás Higuera, 8, 3 o 6.a
50013 Zaragoza
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COBOS DIEZ, Fernando Luis 
Estrechos, 36
50280 Calatorao (Zaragoza)
CRESPO MARTIN, Enrique
Arzobispo Morcillo, 40, 1° G
50006 Zaragoza
CRESPO SERRANO, Angel
San Juan de la Peña, 161, bl. C, E-D 4A 
50015 Zaragoza
DEL RINCON GOMEZ, María Carmen 
Avda. Gómez Laguna, 14, 10.° C
50009 Zaragoza
DEL VALLE MELENDO, Jesús Javier 
Celso Emilio Ferrciro, 2, 4.'’ I)
50010 Zaragoza
DELGADO MARTINEZ, Juana
Leciñena, 5, L° B
50830 Villanueva de Gállego (Zaragoza)
DEZA SANCHEZ, Ana Isabel 
Pablo Remacha, 9, 4.° D
50008 Zaragoza
DIZ SANM1GUEL, Constantino
Amsterdam, 10, 8.° A
50003 Zaragoza 
DOMINGUEZ ALVAREZ, Eduardo A. 
Avda. Rodanas, 5
50290 Epila (Zaragoza)
ENFADAQUE RAMON, José Luis 
Arlas, 49-51, 7° D
50010 Zaragoza
ESCUDERO RIVERA, Carmen 
Avda. Zaragoza, 9
50784 La Zaida (Zaragoza)
ESTEBAN GRACIA, María Luz 
Belchite, 33. I.° deha
50013 Zaragoza
ESTEBAN MARINA, Lope 
Barón de Wersage, 6, 5.° B
50010 Zaragoza
ESTELLA PEREZ, Luis
Bolo, 18 
50546 Ambel (Zaragoza)
FABANA BRETOS, Lidia
Avda. Compromiso Caspe, 54, 1° A 
50002 Zaragoza 
FAJARDO NAVARRO, Jesús Angel 
Estación, s/n.
50297 Grlsén (Zaragoza) 
FALCON TOLOSANA, Jesús
Fuertes, 10
50171 La Puebla de Alfindén (Zaragoza)
FERNANDEZ GIMENEZ, Serafina
Pablo Parellada, 13, 2.° D
50007 Zaragoza 
FERNANDEZ OLIVENC1A. Rafael 
Coruña, 8, 2.° C
50007 Zaragoza
FRANCO RUESCA, María Nieves 
Franco y López, 26, 3 o deha.
50005 Zaragoza
FRON CASCARES, Antonio 
Inglaterra, 3-5, l.° D
50010 Zaragoza
GALDEANO VITALLER, Joaquín
Escuelas, 1
50600 El Bayo-Ejea (Zaragoza) 
GALLEGO MARTINEZ, Pedro
C. de los Molinos, 208 (San Gregorio) 
50015 Zaragoza
GARCIA LORENTE, Fortunato
Alta, 11 (Barrio Torres)
50300 Calatayud (Zaragoza)
GARCIA PARTIDO, Federico
Sta. Gema, 45, casa 2, 11."
50007 Zaragoza
GARCIA SANCHEZ, Flora
Plaza Sto. Domingo, 14, 8 ° C
50003 Zaragoza
GARCIA VICENTE, María Dolores
Canal Imperial, 16
50639 Figueruelas (Zaragoza)
GARCIA YAGO, María Josefa 
Cno. Las Torres, 116, 2.° B
50007 Zaragoza
GAVIN LANZUELA, Luis 
C/ del Pilar, 19
50195 Pastriz (Zaragoza)

GF.RF.Z POZA, Francisco 
Vía Universitas, 52, 8." deha.
50010 Zaragoza
GIL ALVAREZ, Dativo
Avda. Tenor Fleta, 25, 8." C
50007 Zaragoza
GIL COCA, Joaquina 
Sagrado Corazón, 24
50007 Zaragoza 
GIL GIMENO, Alejandro 
Violante de Hungría. 5, 5 ° A
50009 Zaragoza
GIL MARCHITE, María Ignacia 
Luis Vives, II, esc. 1.a, 8° B
50006 Zaragoza
GIMENEZ ALLEPUZ, Carlos 
San Isidro, 23. I "
50660 Tauste (Zaragoza)
GOD1A VIVES, María Carmen
C/ letra R, 12
50170 Mequinenza (Zaragoza) 
GOMARA GARCIA, César 
Arrabal, 28
50290 Epila (Zaragoza)
GOMEZ CARRASCOSA, Aurora 
San Benito, 12, 1° deha.
50011 Zaragoza
GOMEZ HUERTAS, Luis Javier 
Francisco Ferrer, 1, l.° A
50015 Zaragoza
GOMEZ MUR, Julio 
Sagasta, 49, 5 ° deha.
50007 Zaragoza
GOMEZ ROYO. Enrique 
Marcos Zapata, 29, 3 ° D
50010 Zaragoza
GOMEZ SANCHEZ, Carmen 
Tirazona, 17, 1° izqda.
50010 Zaragoza
GOMEZ SANTANDER, Sofia 
María Virio, 8, 5 ° pta. 3
50014 Zaragoza
GONZALEZ RUBIO, Antonio 
Franco y López, 40, 4 ° B
50010 Zaragoza
GONZALO ANDIA, Benito 
Plaza Goya, 6
50640 Luceni (Zaragoza) 
GONZALO VERA. Javier 
San Sebastián, A-2." C
50313 Aniñón (Zaragoza) 
GORDO GIMENO, María Rosa 
Doce Octubre, 20-22, 6.° D, E-2 
50007 Zaragoza
GRACIA AZNAR, Nuria Nieves 
Camino de las Torres, 8. esc. I, 1“ C 
50002 Zaragoza
GRACIA BERNAD, Jesús 
Gil Morlanes, 21-23, 4 ° A
50008 Zaragoza 
GRACIA CAPDEVILA, José Antonio 
Mayor, 80
50730 El Burgo de Ebro (Zaragoza)

GRACIA GRACIA, Ismael 
Antonio Leyva, 60, l.° B
50011 Zaragoza
GRACIA HERNANDEZ, Asunción 
Pedro Poner, 7 dup., bajo
50011 Zaragoza
GRACIA 1GUARBE, Guzmán 
Reino, 50, 9 ° E
50003 Zaragoza 
GRACIA LARROSA, Jesús María 
Rodrigo Rebolledo, 5, 4.° H
50002 Zaragoza
GRACIA LAZARO, Angel 
Pintor Alberto Duce, 4, 2.° izqda.
50015 Zaragoza
GRACIA ROCAÑIN, Joaquín
Antonio Leyva, 80
500)1 Zaragoza
GUILLAMON GUERRERO. Alfredo
Antonio Viamontc, 7
50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza) 
HERNANDEZ BARTOLOME. Alberto 
C/ Soria
50220 Ariza (Zaragoza)

HERNANDEZ BLASCO. Joaquín 
San Juan de la Peña, 194, 9 ° A
50015 Zaragoza 
HERNANDEZ GARRIDO, Martín Feli 
Escultor Benlliure, 7, 2° A ext.
50002 Zaragoza 
HERNANDEZ HERNANDEZ, Evangeim
Monasterio Obarra, 7, 4° E
50002 Zaragoza
HERNANDEZ H1DALDO, Alfonso a
Matías Pastor Sancho, 20, esc S, i 
50015 Zaragoza 
HERNANDEZ LATORRE. José Luis 
Ntra. Sra. Monlora, 35, 7.° izqda.
50007 Zaragoza . j
HERNANDEZ PASTOR. María Solea 
Doctor Alvira Lasierra, 10. 10. U 
50002 Zaragoza 
HERNANDO GARCIA, María Nieve.
María Cerrero, 34, 3 0 D
50009 Zaragoza , 
HERNANDO MARTINEZ, Juan Prut
Capitán Pina, 33, 9 " C
50010 Zaragoza 
HERRANDO MOLINA, Juliana 
Caspe, 17, 4° deha.
50010 Zaragoza 
HIDALDO GARCIA, María Pilar 
Lóbez Pueyo, 14, pral. deha.
50007 Zaragoza . a 
HIGUERAS BELTRAN, María Cris 
Rodrigo Díaz Vivar, 7, local
5000o Zaragoza 
HUGUET RUBIO, Montserrat
Henri Donat, s/n.
50740 Fuentes de Ebro (Zaragoz ) 
1BAÑEZ 1BAÑEZ, María Esperanza 
San Adrián de Sasabe, 10. 9
50002 Zaragoza 
1ÑIGUEZ HERRERO, María Isabel 
Vía Ibérica, 38, esc. izqda.. 7. ' m 
50012 Zaragoza
IRIGOY MARIN, Concepción 
Ronda Pirineos, 14 .
50600 Santa Anastasia (Zaragoz ; 
JARAY SANCHEZ, Cecilio Javier 
Marrodán, 6, l.°
50500 Tirazona (Zaragoza)
JULIAN AGUDO, Dolores 
José Zorrilla, 2-4, ent. A
50007 Zaragoza 
JULIAN ALGAS. J. Alejandro 
Escoriaza y Fabro, 109. 5 ° N
50010 Zaragoza , 
LAFUENTE FERNANDEZ. Sant K 
Camino Las Torres, 99, pral
50007 Zaragoza
LAFUENTE RUIZ, Antonio
Antonio Adrados, 2, ent. tzq • 
50007 Zaragoza 
LAGUNAS MACEN, Manuel
Agustina de Aragón, 46
50004 Zaragoza
LAH1JA QUERO, Emilio
Lóbez Pueyo, 2, ent. A
50007 Zaragoza 
LALAGUNA MONTERO, AUíd
Cte. Sta. Pau, 8-10, 3 ° C
50008 Zaragoza 
I.ANDA GUZMAN, José Javier
San Luis de Francia, 7
50013 Zaragoza , 
LARDIES BERDUN, Joaquín
Avda. Montañana, 105, 3
50059 Zaragoza d0 
LARRAGA SERRATE, Juan K'<- 
Tblipán, 30, 2.°, 5 a puerta
50012 Zaragoza
LAS HERAS OLIETE, Clara 
Asín y Palacios, 25, B L • 
50009 Zaragoza 
LASANTA JIMENEZ. Siró
D. Pedro de Luna, 44
50010 Zaragoza 
LATORRE JULVEZ. María Pu3 
Obispo Tajón, 7, 2 ° deha.
50005 Zaragoza
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MARTINEZ ROYO, Santiago ORTEGA DEJARTE, José Manuel
Vía Universius, 83, 5° A Gral. Mola, 26
50010 Zaragoza 50230 Alhama de Aragón (Zaragoza)
MARTINEZ SAEZ, Javier Francisco ORTEGA SANZ, María Violeta
Padre Manjón, 29, 2 ° D Padre Manjón, 23-25, 3 o D
50010 Zaragoza 50010 Zaragoza
MARTINEZ TORREGROSA, Alejando ORT1N MAYAND1A, Enrique
Condes de Aragón, 14, 9° H Numancia, 14, l.° B
50009 Zaragoza 50013 Zaragoza
MEDRANO RODRIGUEZ, María Yolanda PALOMAR CASTELLOT, Alfonso
Domingo Martínez, 2 Avda. Cervantes, 13, 7.° B
50290 Epila (Zaragoza) 50540 Borja (Zaragoza)
MELENDEZ MATEO, Del fina PARELLADA LARRAZ, María Josefa
Gimeno Vizarra, 17, 4. A Bolonia, 22, pral. izqda.
50007 Zaragoza 50008 Zaragoza
MELGAREJO GONZALEZ, María Paula PASCUAL BLASCO. Francisca
Mesones de Isuela, 9, 1° izqda. Antonio Leyva, bl. 1, 3 o C
50007 Zaragoza 50011 Zaragoza
MIRAMON DIAZ, Juan José PELEGRIN GASCON, Manuel
Juan José Lorente, 5, 3 o G Ga|án Bergua, 28, 5.° B
50005 Zaragoza 50010 Zaragoza
MOHEDANO CASTILLEJO, Juan PELLICENA TURON, María Angeles
Monterregado, 38, l.° Mediodía, 38 (B.° Sta. Engracia)
50007 Zaragoza 50660 Hiuste (Zaragoza)
MOLINE POLO, María Sagrario PELLICER RUBIO, María Rosa
Isabel la Católica, 16 Calvario, 15
50009 Zaragoza 50529 Fuendejalón (Zaragoza)
MONGE PASAMON, Mana Asunción PERALES MONGE, José
Monasterio de Samos, 1 Hospital, 20
50013 Zaragoza 50220 Ariza (Zaragoza)
MONTAÑES SANZ Pilar PEREZ AGREDA, Sevcrlano
Nápolcs, 5, 1. deha. Sta Rlta Gas|i|i 5 2.0
50007 Zaragoza S0()()| Zaragoza
MORENO SIERRA, Tomás PEREZ LOBERA. Antonio
Juan 11 de Aragón, 8, l.° C Bata||a Epila 4 1 0 D
50009 Zaragoza 50290 Epila (Zaragoza)
MORERA ECHEVARRIA, María Concepción PEREZ LORIENTE, Marisol
Paseo María Agustín, 4-6, c-5, 5.“ B Mosén Domingo Agudo, 9, 2.° C
50004 Zaragoza 5OO15 Zaragoza
MUEL PEREZ, María Rosario PEREZ SALO, Santiago
P. Sixto Celorrio, 26, 2 ° B Ca|vo Sote|Oi 3
50300 Calatayud (Zaragoza) 50260 Morata de Jalón (Zaragoza)
MUÑOZ DOMINGO, Antonio PEREZ SANCHEZ, Jesús Lorenzo
Avda. Pablo Gargallo, 17, deha. 7.° C Rafael A|bcrlii 8, 3.° A
50003 Zaragoza 5OO15 Zaragoza
MUÑOZ GOMEZ, Valentín PERTUSA ABADIAS, Domingo
Ricardo Monterde, 1, 2.° C Antonio Agustín, 20-22, l.° B
50010 Zaragoza 50001 Zaragoza
MUÑOZ ROY, Rosa María PIN TO MARTINEZ. Angeles
Alfonso X El Sabio, 4, 3 o B Ntra. Sra. del Villar, 16
50006 Zaragoza 50007 Zaragoza
NAVALES ARANDA, Saturnino PORROCHE SORO, Joaquín
La Vía, 7 Trallero, 12
50009 Zaragoza 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza)
NAVARRO ESGUIN, José Francisco PRADO PASTOR, Elisa
Anselmo Clavé, 29-35, bl. 1, 6.° María Virio, 2, 7.° C
50004 Zaragoza 50014 Zaragoza
NAVARRO MINGUEZ, Desiderio PRATS GARCIA, Modesta
Valle de Oza, 9, 1° izqda. Asín y Palacios, 16, 8.° D
50015 Zaragoza 50009 Zaragoza
N1UBO REGOL, Antonio RELANCIO UBEDA, Carmelo
Avda. Compromiso de Caspe, 62, 1." deha. Ronda, 16
50002 Zaragoza 50280 Calatorao (Zaragoza)
NOGUE ARASCO, José Manuel RIPOLL CALVET, Manuel
Paseo del Muro, 37, 2.° A Avda. Navarra, 57-59, 4.° A
50600 Ejca dc los Caballeros (Zaragoza) 50010 Zaragoza
NOGUERAS SANCHO, Pascual RIVERA PEREZ, José Miguel
Conde de Aranda, 70-74, pral. deha. Roger de Flor, 8, 5.° E
50003 Zaragoza 50010 Zaragoza
OCHOA JARAUTA, María José RIVERA PESCADOR, José
D. Moriones, 6-8-10, esc. 3. 8° C Amistad, 7, 2° deha.
50006 Zaragoza 50002 Zaragoza
OJEDA GRACIA, Josefa Pilar ROBERT LOPEZ, José Manuel
Tenor Fleta, 46, 9.° B Luis Calve, 3, 4.° izqda.
50007 Zaragoza 50010 Zaragoza
ORERA JIMENEZ, Gloria ROBRES GOMEZ, Antonio
Barranco, 4 Ramón y Cajal, 1
50331 Orera (Zaragoza) 50693 Torres de Berrellén (Zaragoza)
ORGA PRA, Doroteo . ROCHE MAULEON. Luis
Santa Teresa, 24, 1° deha. Paseo Cuéllar, 37, 2 ° B
50006 Zaragoza 50007 Zaragoza
ORTE CALVO, Julia RODRIGO PIÑON, Alfonso
Avda. Valencia, 65, 2 ° izqda. Asín y Palacios, 9 (residencia)
50005 Zaragoza 50009 Zaragoza
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RODRIGUEZ SANCHEZ, Eliccer 
Obispo T^jón, 6, 1“ A
50005 Zaragoza 
ROMERO GOMEZ. Melchor 
Cabañera, 4, 2 ° izqda.
50007 Zaragoza
ROYO ARIZON, José María 
Italia, 60, 5 ° B esc. deha.
50010 Zaragoza
ROYO AZNAR, María Pilar 
Parque Roma, 1-6, 7.° D
50010 Zaragoza
ROYO BERDONCES, Félix
Salvador Minguijón, 10, 6 o E
50002 Zaragoza
ROYO GE A, José
San Andrés, 18, ent. izqda.
50180 Utebo (Zaragoza)

RUIZ-CALERO RU1Z-CALERO, Teresa
Corona de Aragón, 21, 5 ° B
50009 Zaragoza
RUIZ-POVEDA MARTINEZ, José María
Isaac Peral, 1
50001 Zaragoza
SACACIA ENTIO, Arturo
Mosén Bernardo, 17
50162 Villamayor (Zaragoza)
SAEZ DELGADO, Emilio
Blanca de Navarra, 31, 4 ° B
50010 Zaragoza

SALAS MAYORAL, Francisco Domingo 
Paso, 44
50162 Villamayor (Zaragoza)
SANCHEZ ESCRIBANO, José Ignacio
San José, 47
50120 Monzalbarba (Zaragoza)
SANCHO CETINA, Luisa
La Cruz, 19
50400 Cariñena (Zaragoza)

SANMARTIN BERGES. José Miguel
Braulio Foz, 14
60540 Borja (Zaragoza)
SANZ CALVO, Manuel
Huesa del Común, 2-4, l.°
50011 Zaragoza 
SANZ GREGORIO, Roberto Antonio
José Antonio, 11-13
50638 Cabañas de Ebro (Zaragoza)

SANZ TRULLEN, Guillermo
Manuel Lasala, 8, O " G H
50006 Zaragoza
SAUCO JULIAN, Concepción
García Lorca, 3, 2.° D
50007 Zaragoza
SEBASTIAN TORRES, María
Fuenterrabía, 3. 2.° F
50004 Zaragoza
SERRANO MAYA, Adrián 
Paseo Rosales, 4, esc. 2, 3 ° h
50008 Zaragoza

SIMON GARCIA, Juan Carlos 
Río Martín, 3. 5.° A
50014 Zaragoza
SOBABERAS MAESTRO, Inmaculada 
De los Rubio Vergara, 6, 4° B
50300 Calatayud (Zaragoza) 
SOBREVILLA GARCIA, Fernando 
Entremuros, 26
50290 Epila (Zaragoza)
SOPESENS BENITO, Francisco 
Duquesa Villahermosa, 56, 7° 3.e
50010 Zaragoza

SOTO LOZANO, María Carmen
Ramón y Cajal, 19
50260 Morata de Jalón (Zaragoza) 
TARODO RODRIGUEZ, Roberto 
Cereros, 32, 6.° H
50003 Zaragoza

TORRES LEZA, Fernando
Gutiérrez Mellado, 47, 12.° A
50009 Zaragoza
TORRES MARTINEZ, Arturo 
San Juan de la Peña. 2, 7° A
50015 Zaragoza 
TREBOL ARELLANO, Juan José 
Boggiero, 149, 4.° deha.
50003 Zaragoza
UBEDA ROLDAN, Francisco 
Río Duero, 49, 2.° A
50003 Zaragoza

URIEL CORTES, Libia 
Antonio Machado, s/n.
50180 Utebo (Zaragoza) 
USAN BERNAL, José Manuel
Gral Sanjurjo, 9
50660 Táuste (Zaragoza)
VAL GRACIA, Simeón 
Borja, 63, 2° B
50010 Zaragoza

VALERO EJEA, José Luis 
Checa. 33-35, 4 " deha.
50007 Zaragoza
VALLANO ARILLA. Francisco Javier 
Grupo José A. Girón, 3, bl. 2, 2.° deha. 
50002 Zaragoza
VALLES AZARA, Santiago 
Pablo Iglesias, 23, 4.° C
50015 Zaragoza
VENTURA LACOSTA.José Luis
Duquesa Villahermosa, 4, esc. D, I o B 
50010 Zaragoza

VICENTE VICENTE, Manuel 
TUrco, 14-16, 1° L
50002 Zaragoza 
VICIOSO RIQUELME. Manuel 
Asín y Palacios. 21. 4 ." D
50009 Zaragoza 
VILLAESCUSA VILLANUEVA, .Saturnino 
Palma de Mallorca, 36 parcela
50007 Zaragoza

VILLAMAÑAN ALIACAR. Angel 
Plaza Gatos, 15 .
50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza) 
VINUESA BARTOLOME, Armando 
Mayor, 50, 4 ° deha.
50001 Zaragoza 
V1ZMANOS ALONSO, Gregorio
Toledo, 26, 1° D
50005 Zaragoza

De conformidad con el artículo 
Reglamendo de Elecciones po ra 
candidato a Consejero General P0^. 
positores cualquier cliente que, reu 
do los requisitos para ser Cons 
General por esta representación, 
curra en causa alguna de incompau 
dad y tenga su domicilio habitúa y 
en la Circunscripción Electoral e 
se trate. (Artículos 16, 17 y 18 de o
tatutos). p()f

Las candidaturas se presentar 
escrito dirigido al Presidente de 
misión Electoral, en la Secretaria 
ral de la Institución (Plaza Basiho 
so, 2, Zaragoza), dentro de los 
días hábiles siguientes al anunC’1^ciara- 
convocatoria, acompañando re.
ción jurada de que se cumplen 
quisitos para ser Consejero ^en 
representación de los Impositor 
da candidatura habrá de ser prop |a 
al menos, por veinte Impositofe^^.
Circunscripción de que se trate, 9 
berán firmar la propuesta y adjun 
tocopia del Documento Nación
Identidad. ntació*3

El plazo previsto para la Prese 
de candidaturas se iniciará en y 
de publicación del presente anU ode 
finalizará el próximo día 30 de m
1992. ziaeieC'

La fecha en que se celebrara । 
ción será la siguiente: ^.orU^'

Día 5 de mayo de 1992. C1 de
CR1PCION DE ZARAGOZA. 3 .0.
Actos de la Entidad, San Ignacio 
yola, 10, Zaragoza. El acto com 
las 11 horas y finalizará a las /

Zaragoza, 10 de febrero de ofal: 
El Presidente de la Comisión
Luis María Garriga Ortiz.

BOLETIN ^OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
TARIFA DE PRECIOS 

Suscripción anual...........

VIGENTE, AÑO 1992:

PRECIO

Pesetas

Depósito legal: Z. número I (1958)

Suscripción anual por meses.......................................... .. •:; •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario........................................................... .. • • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten,

13.500
1.300
5.000
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CIE: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *2218 80, ext. 217 - Directo 23 02 85 

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 3178 36

según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por linea impresa o fracción.............................  
Anuncios con carácter de urgencia.................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página....................................................................
Media página.................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

205 
Tasa doble

35.900
19.300

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. —
Palacio Provincial
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